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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
í'*

S. M. la ReíNa 'nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor- 
*é sin novedad en su importante

REALES  SECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de ^m ^ti^j, 
Vengo en nppjhrer Gobernador de la. pro

vincia de Cádiz á p. Antonio Hurtado,' que 
- pam peña igual cárgo en lj .de Valladolid.'

- " t e r e i i  -Palacio á cuatro de Abril de mil 
■ 0(&(fi*fehtos sesenta y cuatro;  ̂ v

E s t á  r u b r ic a d o  » te  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s id e n t e  d e l  Co nsejo  d e  M inistro s ,

A LE JA N D R O  N O N .

Vengo en n îq^rár Oficial mayor de la Se
cretaría de la ¿residencia del Consejo de Mi
nistros á D. EstéBipl^onzalez Apousa , Oficial 
de la clase de terceros del Ministerio de la Go
bernación.

Dado en Pajacia 4 dos de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro. T V

RUBRICADO DE L f  f  A ? 0 -

El  P r e s id e n t e  d e l  Con^ jo de M in istr o s  ,
A LEJANDRO IKON.

MIÜISTEBI0 1  LA fiOpNilM.

R EA L DECRETO.

Vengo en nombrar Oficial de la clgge ter
ceros del Ministerio de la Gobernación á'Don

José JSsjjgfanza y Sola, Oficial maypr de 
la Secretaría de la Presidencia de! Gtínséjo de 
Ministrós. '

Dada en ©alacio á dos de Aprit de mil ocho
cientos1 sesenta’̂ rcuátro. ¡ u •- *

E s t á  {RUBRICADO pK LA REAL MANO. 
E l M inistro de í a  Gobernación, ; " ' ' . t

ANTONkt)' cAÍVbVAS DEL CASTIfLO .

MINISTERIO  DE FOMENTO. ;

Juinas. “

Ilmo. Sr.: En vista la d em an d a  con-
tra  la fféai Órden de 20 de  F e b re r  > de Í863^ til& feda 
con relación  al ex p ed ien te  del ré g is tre - tr ttriacb  dbetr 
ft&pl ^ m i ^ a  , k  ^ ecc io n  d e  lo Coi íten^g^o  d e l Gq?v- 
sejo d e  E stado ha in form ado lo s ig iie n te  :
■] /« ta  Sección dé  ?ó tJon tencioso  d e  este  C on^oH K a^ 

exáíftíñadóTártlem an d a  p re sen tad a  an te  el m ism o po r 
J É ^ l l i c e p c l ^ d ^ B ^ ^ V i s U ^ a r M u ñ o z  á n o m b re  
¿ e  annpi nefzy M artínez [, vec in o d a  JÚurciar 
co n tra  la  fteaió^d ién  ex p ed id a  p o r  ese M inisterio en  
£0 de 63?pon.firm ando el d ecre to  de  n u -

dicU dO ípeiíM  G obernado r dp  e l ex 
p ed ien té  del-reg istro  t&  Real F am ilia . 
r ’ Ü e^ulía deji* §5 p e d í ^ t e , q u e  o rig inal se d ev u e lv e , 

q u e  IX M anuel M artínez y  M artínez p resen tó  en  6 de 
^ o v ie m b r^ d e  arif£ el G obernado r d e  M urcia 
so lic itud  de reg istro  b a jo  el n o m b re  La Real F am ilia , 
p re ten d ien d o  o c u p a r , pTévia la  o p o rtu n a  decla rac ión  
de  cad u c id ad  , ‘e t |p r r e ^ ( j  en que  estab an  s itu ad as las 
concesiones d e íé f t lp r re ^ o s  S a n  A n ton io , S a n  Juan> 
S a n  Pedro, SkW ^íBaqiilh y  S a n ta  A ry i} s itp a d o s  e n  
te rren o " 'd e  l ^ ^ r o p i o f  de C arta¿en ay  p a ra je  tp re  
llam aban  R am bla  del O yó del r i s i t a c io u
d é  A lg^r , p o ^ j  fho tivode  q u e  susi d u cu o s 'se  h ab lan  
constituido* en  !^opiadad..^omandit&i^a, bajo  la  razón 
Antonio Gampoy y  oospfwftía, e a  vez de hacerlo  po r 
acciones, éri respeto  é  co n tra to s an te rio res  v com 

prom isos con traidos com rreglo  á  la ley de  6 'de J u- 
l io íd e ¿ á $ 9 .

É l (} ó |e rn a d o r , p o r i  dec^qto del d ia  sigu ien te , 
fund!átucj[.o^c en  q u e  a l cóstj^uirse los dueños de las 
citádas-cGtticesionesen sffe& icTcom anditaria, no ha* 
b ia it hecho o tra  dosa cjfe u s a r  del derecho  q u e  les 
conSerLa la p rec itad a  le jpn  Ips a rtícu lo s  1.° y  2 4 , y 
q u e  p o r consigu ien te  la :p c íédad  Antonio Campoy y  
c o ú f tu n lé ten ia  u n |  e x i^ c m ^ fe g a l basada e n 'la  le y , 
y en  q u e  e r a  im p ro c e d e |e  én  ta l concep to  la p e ti
ción dó  caduc idad  ide lo ^ fce r^ ^ s ,ex p re sad o s  é in a d -  
m is¡l)|e e f  reg istro  L a  y ú m i/ta , decla ró  la n u li
d a d  y  cancelación  de  esté ex p ed ien te .

R eclam ada la  ^nterioi^ p rov idenc ia  an te  ese Mi
nisterio  po r D. M anuel M arínez y  M artínez, se dictó la 
R e a ló rd e n  d e  2ñ  do  teb re io  d e l  añ o  p róx im o  pasa
do .coAjífmanilo el e x p e n d o  d ec re to  de  n u lid a d ’ 
m an d an d o  se h ic iera  S ib á ‘ al in teresado  que , so b re  
lás reclam aciones q u e  e^ y e ra  h acer oonfraT a socie^ 
d ad  com and itaria  A ntoúo  Campoy y  com pañ ía , usase 
del derecho  de  que se ^ n c e p tu a se  asistido an te  los 
T rib u n a le s  co m p e te n te ^

N otificada d icha ReiL resolución -al* itttéire^ádo en 
^ j ^ zo>se ba alzado élla én su  'nóH ilir^lél 
cenciado D. G ristóbal tr r íía  y Muñoz, p re ten d ien d o  su 
revocación  en  la p re se ite  d em an d a ; q u é  se 'deelare  
la cad u c id ad  de  laá com ésiónes d e  te n ie n o s : que  pQ_ 
se | | a  ^ociedad A ntóú ioV ám poy y  c o m p $ l&  :C011 
d w iu c io n  e^a#* tnév ira ión  d e  j e l f e s  p ro p re iia -  

? Y se d a r  el opoi'tunp y f á -
pi^fe cp rso  a l reg is tró  hiefeo p o r D. M antíel M artinez 
c c ^ é t i í t u l o  de  L a  Real F am ilia . f ■1
i r Secci°a^ en  v ir tu d  d e  lo  expuesto ;

t i s t s s i n s  actícuios 89 de la h y  de M inería de  6

•í?. í’̂ Ja^efíto par¡? s.u ^eG^,i^
de 25 de  F eb re ro  dé 186B V

Vistos los a rtícu lo s  1.° y  2 i  de la ley de Socieda
des m in e ras  d e  6 d e  íid iq  vd é  i85fiV " " 7 * r 

. ÍA O ^lderandó epié én  ü & tén a  de m inería  no ca^)en 
recu rso s cóntenciososlquc los q u e  ta x a tiv a m e n -

te se haüart comprendidos en su ley y reglamento: 
Gona|áeran(io que la ' defln^aa eaVuéM  ék su 

pettóáafa nulidad ¡de la siopS&d comandita Antonio 
Catfipoij' f  0'ompa.ñto,, inyocahSó para ello contratos 
ant^flqíes y' compromisos' cqñtráidos con arregló' á' la 
ley fáiteriwinente átada dé G dies Julio de ISStfy que 
esta cuestíóñ  ̂ adejnás dé rió f i la r s e  comprendida 
en las deposiciones' referida^ pp es dé la cQnipe|en- 
cia deJrjurisdiccioh coi^Mílo^Ct-administrkiVa, 

Opina-^le no há lugar á/kt admisión ^  ||^ñrso  
que contra la ^eril !ó̂ xlen de lo  d éF e-
brero.V ■ f“: i -o 1

Y habiendo resuelto S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
acuerdo con el preinserto dictamen, se lo participo 
á \ \  I. de su Real ófden parirá.?inteligencia y efec
tos cónáiguiéñlés. DlosTguarde' a ‘\r‘ TTpíuchó.s“ años. 
M adrid'^dé Marzd de : s f ZZ'J-T.

j ;
 * ’MT**’

Sr. Director general J(fê  ̂ ^ rfcu ltóró , Yiidíistria y
«!> Mr- Yí-Í íft> frMCJí/f» : ‘ w tfho i-! -i '

^ O t p ^ c ip .  . .. v  <:• ] •Íí! v  :V

  ̂ -

R ESO L U C IO N E S T O M A D A S PO R  E L  M IN IST E R IO

Marzo* Promoviendo á Guardias toarínafS de pri* 
m era clase á los de segunda D. Jíísó Ferrandiz y Niño, 
D. Víctor María y Morello, D. Víctor Matheu v  davala y 
D. Víctor Goncas y Palau. •

Id. id. Nombrando Comandante de la división de 
fuerzas sutiles del Noríe de Visa vas al Capitán de fragata 
D. Eduardo Rovira y  Bellon.

Abril. Disponiendo piase á continuar  sus se rv i
cios al apostadero de Filipinas al Subcomisario del C uer
p o  adm inistrativo d é la  Armada Aurelia no Cafiellas v 
Fullós.

M. id. , Desestimando instancia de D. José 1\ i vas y Loja, 
GapHan del vapor Amparo, en solicitud de la graduación 
de xílférez de navio.

‘ ‘ d e l  B á ú ó o  d e  E s p a ñ a
" en 3t; bk' MARZÓ' DE 4 86 4.

ACTIVO. Rs. in . Cs.

r»T" i 
/ S f M ^ J i p o 7 5.867.$43,97 
i . ó % ' • / En bár- 
1  i ras d é  
X  Casa 4¿ J o ro .]// 1855.041,09 

Gaja.i;^¿ge4ftí YEn paS- 
. " í (.- / tas iíc 

i  ■ • _  \  p latá.. 3) .305.859,08 
f i& $ t0 f  4 cobm r *
\  ¿ a * ^ e  d ia . .  1.468.789 

Efectivo é ¿ la s  sucursídéá .7 
fin pod$£~de los conjfeiónádós de pro* 
! vincias y  correspoiralég  &Urkñ]eros. 

CJartera de Madrid.. . j . \V . .Y .V .  .V /,
Idem de las sucarsalefe . . . .  ............ ..
Acciónés ̂ e  éste E ah éo , propiedad del
! inunpQ* * ff» i . . .  J . . ........... ...............

Bienes in m u eb les  y  : o tras propieda-

\  4 1 U 9 & $ 9 M i

8 408 378,76

>900;05 
473.368.71612 

30 212.716,77

827.768,4 5

6.892.483,93

^Asivor s

; 6$4.290.860,52

" t  !í ; ■ ■
- -  ib . vn. Cs.

/ P rim itivo .. .  1 20.000.000

(Capital d e l J ^ W I ^ ^ e  "  ' 
banco.. \ Real órden; ^  / / 

1 de 27 Ene* l 
v n rd e ^ tW Í; 13.939.1o0 ] 

fo n d o  de <**•* ,w..Wv .v  
Billetes en circulación en M ad rid .. ,  4 . 
Idem id ^ r íiS k  á & c m á ^ s í l t * . í !  . . . .  
Depósitosooefee&Tt* oaáMadrid.. . .

8 3 í t a & t e m a * í : : : : :
Idem td. en las sucursa les. t ...................
Dividendos . * *.* * > ,......... i ...................

*^%!SSrYf r é á l iz a á ^ . . . J*. 193.74 1#7 
p ^ i - í  nopeabi^ilg^i. *765.511,82
d a s . . .  *3 ; *- ■ f

D iversos................................. i ..................

^ 4 ^ 3 9 .7 5 0

42.000.000 
274.185,600 
T 8.Í88.500 
'4&W5.341,39 

....  *86.760,85
M m  m u

2.871.248,13 
3 975.561,80

| 3:959.224,59

__ 51.747.720,92

634,290.361),52
Madrid 3 1 de Marzo de M 864. = E i  In terventor , Lo

renzo Martin ' tjOtñéz. =»V* B * =¿El G obernador, S an
ta  Cruz. ; * ...........

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD RECALDACION '
’ DE LA HACIENDA PUBLICA. POR RAMOS DE FEBRERO DK 4864.

- yi.’üi,', " '—lfi ifcl 'aa""',,.T..y, "Fé!:, j ■. ■ ' ■■■• -*rfr:5' - TrTrt:' --- ' ** *■1111' *.VKJt,.
NGMERO 1i

Estado que demuestra, con distinción de ramos, la recaudacjafi atenida eii gl mes de Febrero de 4864 , formado en cumplimiento de la disposición 2 .' de la Real órden de 4 4 de Octubre de f 856V
5 , , - k ,

V A L O R E » D EL P R E S U P U E S T O  D EL A Ñ O  E C O N Ó M IC O

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
C on tribución  de  in m u e b le s , cu ltivo  y  g a jiá^ériá ..,. . 7 ...............
Idem  del subsid io  in d u stria l y  de c o m e rc io . . . 7 ........................ .....
D erecho y  reg is tro  de  h ip o te c as ............ ................... ........ ...........
Im puesto  so b re  g ra f id ^ fe  y  t í tu lo s . . . . . . . . . . . . . .  ----- ---
Idem  de m in a s .............. .. J . .......................... ........ .. . ....... ......................
A rb itrio^  q u e  estu v ie ro n  afectos á la am ortización  de la D euda, 
a t r a s é jh a s t a  fin d e l 849^de co n trib u c io n es d ir e c ta ^ . . . . . . . . . .
R esu ltas de  ejercic ios cerrad o s de las m ism a s . . . .  i . . . . . . . . . . .

P E  i 8 6 3 -0 i*
Beales vn. Céots.

35.577.932,8^ 
1X453.361,12 
2.044.198,04
. 48.000 ;

508.261,46
2.209,48
5.695,75

315.259,38

IMPUESTOS INDÎ ECTOjjS Y RECURSOS EVENTUALES.
Renta de Aduanas. j ^

i De importación.................................. .............
Derechos de | De expectación................... . —  . . . . . . . .

Arancel.. )  De frutos doífítíiales (derechos equivaténtes á
\ los cdhshinbs).........................  . . . . .

Derechos de navegá^oh', pü|rtos y faros.. ; .  . V . . . . . . . . . .
Idem menores.......................................... ............................
Idem de policía sanitaria................................................... ..
Idem de las Capitanías dé puertos . .......... ........... ..............
Comisos de Aduanas.—Mearte de la Hacienda.. . . . . . .  ........

Impuesto sobre los consumos.
Impuesto de consumos;. .  r .v . . r .  r r r ..................................
Diez por 100 de administración de partícipes..............

Portazgos, pontazgo^ y j)at$aies................................................V.
Derechos obvencionales dé ftfe Consulados............

‘ 91.954.948,07

■■1 i -

16.933.692,1?
‘ Í7j64íí,76

719.479,33 ;
9-40Í2f,$3
17 8 .4 ^4 6
m m
4 i.f i4 ,4 ?

18.979.721,35

23.005.458,62 
'"  536.152,97

---------------r—  23-541.611,59
-^ 342 .448,58

j * ■■ í*:* i
Recursos eventuales.

Beneficios, cesiones y  restituciones..................... .. i .040,7.5
Colegio de sordo-m udos y  ciegos...................... .. 7.8T^-
A rbitrios varios de Fomento................................ ..............*. 4.4 33.^78,6^
Beneficio en el ram o dé {Mees á Rom a......... .. '87.ti^,75
Alcabalas encabezadas dé Alá va y G uipúzcoa.. . . . . .  i . . . . .  13.102,^8
Fletes de buques en C e u t a . ....................... 4 .Í59 A !

A ím adrabas..................................................... .. ¿ y , . . . . .  50.24^,165
Asistencia á las Escuelas de Veterinaria.............. I V. V V . . . . .   ̂ 319S*
Venta de efectos innecesarios en general...................................  A
Recursos eventuales s in  ájfiíuábion de te rm inada .. . . . . . . . . .  11

Alcances de todas clases y  ram os............... ................ . . . A , . * . * . . - . . . . . . . . . . .
In te rn e s  fle 6 po r 4 OO Sóbré ftífidos distraídos de su legítima aplicación.........

i
• ■ - j

198.687.15
66.385,38

63,01Publicaciones oficiales.
Boletines V otras publicaciones de Gracia y Justicia*,.. *. * ♦
Idem de Fomento.................................. V.. .V V;V....
Idem de Hacienda............ ...........  ................ .

9.885J l .  
5.140,66 
4.095 "’1

19,111,37

Reintegros de época corriente de todos los servicios públicos............................ ..
Atrasos hasta fin de 4 849 defimpuestos indirectos y recursos eventuales........
Resultas de ejercicios cerrados.................. * ¿#. . .  . . . . v . 7  .vvr; v 1............

‘6.001.737,58 
‘ 35.149,29 

49.244,77

51.163.638,58
’.....  •

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA 
AwtttSuÉiáAaoN.

v  \ y

Sello del Estado.

Rapel................................. ..............................................................

Varios Dro/(D erechos procesales en las provincias exen- 
/]., . 1  i tas . . . . . . . 4 1 «• • . . . . . .  • • • » . . ' • • • »• •  * >

vos . . . .  j j)jversos de fabricación y Administración..

Rentas estancadas.

4.483.558,94
3.^77.709,58

45.726,83
. ' ' t . m  «, ----- ------------ 8.4 0^.4 80;3&

íabacos....................................................................... ..
S^leS ... . . .  ......... ................. ......
Fólyora............................................................................  . ....... ......

* L o t é f i m . ^

29.572.626,57 
9.634.628,80 
1.466.389,Í7

40.673.645,34

Lotería moderna...................................................................
Ri fes . *. , ........................................................................ ..

9.815.070

9.8fj.719,X7

t.asas ae  iuoneaa y ü éb ltc ria ................ .., ;
Giro mútuo del T e so i$ h ........................ •***]*.  [.  • • • • • •  • • • ................... • • •
Im prenta Nacional........................... . * * * ' *! ' * “ * ‘ ’ ’ ‘ ‘ * * ‘ ‘ ; : ; ; : ;  * ' ; ‘ ’ *:ttoiai/iv-vi«uivM w».i ĵ vuiuv/Ot 1 • . • < . • . • 4 « . « • > . • « . • . 1 , . . , • ........... ..

< 365.338,30 

122.425,16

Correos y telégrafos.

L ín e a s  t e le g r á f ic a s . ...........................................................................................  4 0 6 .8 3 4 ,3 7
640.262,69

R e su lta s  d e  e je rc ic io s  c e r ra d o s  d e  io s m is m o s ........................... .................................... 49.704 ,65

5 9 .9 8 3 .220,98

PROPIEDADES Y P!$E£$<^ ?$L ^TADO.

Minas del Estado.

A l m a d é n . . .  ......................... ....................................................................  4 .873 .934*60
R io t in to ................................................................ .........................................  OlO.&pO
L in a re s .................................................................. ......................................... s 8j $ $ ,£ 0

2 .8 0 2 ^ 0

E q u iv a le n c ia s  e n  m e tá lic o  d e  V en tas a n t i g u a s t e  b ie n e s  n a c io n a le s  h e c h a s  e n  
p a p e l d e  la  D eu d a . . . . . . .  1 .................................. ......... ..... ' . . . . . . . . . .  . . . . . . .  • .

i» ■.
40.132,04

Productos en administración de las fincas del Estado.

R e n ta  d e  lo s b ie n e i  4©1 E átad o  e n  g e n e r a l . .............................. .. 65 .958,41
Id e m  d e  las  f in c a s  d é l  E s ta d o  a l s e rv ic io  d e  la  A d m in is*  >

t r a c i o n ................................................. ......................................................  2 3 .478,27
Id e m  d e  m o n te s  y  p la n t ío s .............................. .......................... 7 3 .9 0 4 ,7 ©

4 0 3 .0 4 1 ,3 8

P fo d u fto s  en  a d m in is tra c ió n  de las fincas del Clero.

R e n ta  d e  lo s b ie n e s  d e l C l e r o . ............................................... ............  | . § 6 9 4 0 8 ,23t
Id e m  d e  C ru z a d a  (p ro d u c to  l íq u id o ) .........................................  ) , 878 .C[á6,74
In te re s e s  d e  las i n s ^ p é í o n e |  e x p e d id a s  a l C l e r o . . . . . . . . .  ^ é ’35

4.748.731,32

P ro d u c to s  e n  a d m in is tr a c ió n  d e  la s  f in c a s  d e  s e c u e s tro s  d e  p a r t i c u la r e s . . . , 7.499,06

Diferentes derechos del Estado.

Veinte por 400 de las fep tas de p rop io s ................. . . . ; . *  ‘ 396.4,73,^
Subvenciones de variaá lói^lidades al sostenim iento de

escuelas especiales proVTriciales........... ; . ; . ; ; . . . . . .  r. 71.425,73
C o |® ^ ® ! l5 e34U*uvíncíáles para el sostenimiento de a r-

Y ^ ib lio tecas . . . .  , n, v. . ,...,.. . . . . . . . . . ;V. i ^ |3 Q
4 7 5 .8 4 9 ,3 5

4 1 9 .3 0 1 ,6 8R e su lta s  d e  e je rc ic io s  c e r ra d o s  d e  lo s m i s m o s . ---------- . . . . . . . . . . . . . . « . . . .

8 .5 66 .824,83
r-T'f VÜíL'Uw

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. 
• . í

Ventas anteriores á  1.® de Mayo de 4855.

O b lig a c io n e s  á m e tá lic o  d e  c o m p ra d o re s  d e  b ie n e s  n a c io n a le s  de  v e n c im ie n to s
d e  4864 y  se is p r im e ro s  m e se s  d e  4 8 6 5 . . v .  . . . . : i . . .

J r  :*n vt ,  • - r e  • •
2 3 5 .9 3 8 ,0 5

Plazos al contado, y  valor de pagarés de vencimientos de 4864 
p fó ie d e n h a d e  ventas ' y  ‘ rédénciónes de censos 

... verificadas antes del 2 de Octuhr$ de 4 858.' - '

i -

De b ie n e s  del E sta d o , in c lu s o  el 20 p o r  4 00 d e  p r o p io s ,
fd e m “dél C le ro ......................................................................
Del 80 p o r  100 d e  b ie n e s  d e  p ro p io s  y  d e  la to ta lid a d  d e

lo s d e  D ip u ta c io n e s  p ró v in c i.v le s . . .  ............. .........................
De b ie n e s ' d e  B en efíce tlc ia ......... ........................................................."
Id em  de  I n s tru c c ió n  p ú b l ic a  in f e r io r ....................• V, .

3 6 5 .3 7 3 ,3 2
. ¿ ¿ 4 5 .6 4 5 ,9 5

5S 1.9-49,98 
8 0 7 .4 4 0 ,2 7  
Í7I.6 ;62A 3

4.072.071,75

P la zo s a l contado y  v a lo r  de p a g a ré s  de ven c im ien to s de 1864 
y  p r im e r  sem estre de 4865 y  descuen tos que p u ed a n  tener bü- 
g m  dé la  pracedéncia de ven ta s y  redenciones? d & m m ^ é 'é f í - -  

ficadas después del 2 de O ctubre de 1858 .

De bienes del Estado, inclusos los te rrenos y  edificios m is 
tares y el 20 por 400 de p ro p io s .....................IV;Vi: íV. .V ”

Idemidei CHeroi*. n i .  ...............................................*V
Dos terceras partes del 80 p o r  400 ¿e  propios V de bipúfá-: '
^  ciones provinciales...........................................................#
De;bie^tósdeBeiiefioencia. . .  . . .  * . . . . ’  ̂
l^em de In s^ u co ^ p ; pública ip^pio.rl.V* *!! 1 ’ i * v* *C*; I v

2.311.929.70

5.009.388,88 
’ 1491.451,89

;\ 2;144.130,41 .

Conceptos extraordinarios por tientas y  redenciones. ;

P a r te  c o r re sp o n d ie n te  al T eso ro  e n  J a s  v e n ta s  d e  b ie n e s  d e  
c o rp o ra c io n e s  c iv ile s  p o r  p t M m  d é ^ r t ^ b r i á c i o t r f  | a l ^  v -
to s  d e  e x p e d ie n te s , | ...............................................................

rS ‘ puf~ c a d a  f in c a  e n a je n a d a  q u e  sa tis fa c e  e l 
c o m p r a B o r p a r a  g as tflféc le  p u b lic a c ió n  e n  los B ole tines
o p r i m $ s r ¿ ........... + : v : . ..................................^ . yy

P e r e c h o s  de. ta s a c ió n  d e  l a s  f in c a s  d e  b ie n e s  n a c io n a le s  
q u e  sa tis fa c e n  los c o m p ra d o re s ...............................................*.,x'

30.039,26

' • 7'.734

428.995,39
........ 4 66 .768 ,65

A traso s  h a s ta  f in  d e  4858.................................................................y . , , , v .
R e su lta s  d e  e je rc ic io s  c ^ r a ^ i c ^ . ........................... .............. .............. 1 .7 22 ,52

2 7 4 8 .494,54
'

19.3 69 .422,89
: . .u

RESUMA. 4
' ■■■*'■' 1.. ; .■•. 1 

) i

I
IM

\  C o n tr ib u c io n e s  d i r e c ta s .......... ..................................................................
Im p u e s to s  in d ire c to s  y  r e c u r s o s  e v e n t u a l e s . . . . .  ¿ v.;*,. . * . . .  •
S ello  d e l  E s ta d o  y  s e rv ic io s  e x p l o t a ^  p o r  la A d m in js t r a 

c ió n  . . . . . . .  . . r 1 , *,»■.. •••-.. .  « *- *;|-* d » .
P ro p ie d a d e s  y  d e re c h o s  d e l  E s t a d o . . : ................* ... •

9 1 .954.918,07
« 1 .163.638,58
.... í • ; , <
&9.9 ?i3 .220,98
.8 .566 .824,83

S u m a  e l p r e s u p u e s to  o r d in a r io .  
P re s u p u e s to  e x t r a o r d i n a r i o . . . .

211.668 .602,46
19.369.122,89

T o t a l  d e  la  re c a u d a c ió n  e n  F e b re ro  d e  1^ 6 4 . . . ...................  2 3 1 .037 .725,35

N O TA S. 4 .* P o r  M ta  d e  d a to s  n o  c o m p re n d e  e s te  e s ta d o  la  re c a u d a c ió n  o b te n id a  e n  las  Is las  
C a n ú tó ^ , ‘E*  ̂ . 1 .... . 1. -^V- •'

2 * Quedar s íije to  e l m ism o  á  la s  re c tjf lc a c ió n e s  q q e  p ro d u z c a  e l e x a m e n  d e  las  
c u a n ta s  e n  q u e  s e  f u n d a . ' ‘ ' * r v  

M adrid  31 de  M a r ¿ b a é ^ # 64 . « E l  se g u rtd ó  J e fe , P . V., A n te ro  d e  Q tevzq^aV .*  B .* « E l  D ire c to r  
genera l*  M a rtin ez . ' * ^ « h r  í n

í ',y . .. ; •• .V ' • l - ü MTU,, « M'l - T ■ - ' "\  «44 • -, V, i ■ » i * ¡ --t ■ • •- ...........

DIRECCION GENERAL W5 CONTABILIDAD N Ú M E R O  %* M e* ws F e b r e r o  d e  1864.
DE LA HACIBimA-PÚBLICA. 4 . ' ?

... . ' ' ; .. . \ vrA  c! J.' T

E s ta d o  q u e  d e m u q $ m l  con  d is tin c ió n  d e  R irecc io n es  y  p r o v in c ia s ,  la  r e c a u d a c ia p  o b te n id a  e n  F e b re ro  d e  . 4 8 6 4 ,  fo r m a d o  e n  c u m p lim ie n to  d e ¡ la  d isposic ión  2 *  d e  
la  R e a l  ó r d e n  d e  \  \  d e  O c tu b re  d e  4 8 5 6 .  ’ ■ *

V 7 f ■’-'I # .

L i

: . > 
PROVINCIAS.

I '
'  !-.(r *

REC A U D A C lO n F 0 B CONTRIBUCIONES, R E N T A S  Y R A |áO S  A  CA RG O  DE LA S DIRECCIONES G E N ER A LE S

de
Contribuciones.

de A duana?.
t < ' í ^  < :

de Consumos, ; 
Casas d e  Moneda 
-  y M in a ^

de R entas estan
cadas.

de Loterías. de Propiedades 
y D erechos del 

Estado.
del 4 r 

Tesorp público. t o t a l .

........... .. “  - ....

Alava •
Albacete.............................. 1 . . . . . .
A licante.................... ..

A vila.. . « i .
fiadjypf. . . .  *

48.434,Í2 
4.085:907,67 
2.730:530,31 
4 .5 4 ,4 ,2 ^ 0  
4.005.863,89 
2.582.646,22

.~TT>-

438 ‘ i 

4.067.9*90^8

47.343,40

208*400,48 
fi79.át57,A4 
399^62,79 
?62.786 r> 
553.008,84

38.832,49
6 3 3 .125,23

‘4.205 .667,78
9 2 4 .636,59
4 0 6 .471,96

.3 9 ,5 8 5 ,$7é 
185.875,78 
413. 182,81 

9 5 .654,77 
291 .602,96 

4 .0 0 6 .970,45

m  50mm 1
1.^94,94 
4.496,62 ; 
6.370,78

97.718,98 
2.115 537,35 
5.700.704,65 
3.040.827,89
1.968.221,43
5.694.118,32



RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECONES GENERALES

PROVINCIAS. de *1 *t í 
Coalribiieiongs, j de Aduanas.

.. de Consumos, 
Casas de Alonada

1 ’ * ^  y Miínfe. > í j
, Beatas están- 
' cadas.f A/ i J ■!

de Loterías.
dé Propiédár 
y Derechosit „ 

¿f* 'Estado. 4 J  'r~:

del
v Tesoro público.
■ÍP)

TOTAI.

Barcelona........................................
Burgos................................
Cáceres.........................
Cádiz.................................
Castellón.......................... !!!*"*
Ciudad-Real.........
Córdoba. . . .

6.7*3.924m  
4.526.061,01 
1.892.766,06 
4.561.048,6* 
1.649.584,8*
1.920.036,50 
2.526.83640! 
2.651.867,09 
1.373.684.44 - 
1.690.780,92

¿.696,158

$.*922,37
1.457.226,67

3.158,82

na.-732.w i,28 '# ^  
595.642,70 

n! 189.546,83 
1.023.031,10

359.569,94 
; 44C964.95 

625.583,05 ‘ 
483.839,34 
383.247,86 ' 
240.980,99

(* .■ T
36*5.428,87 

675.521,22 
. 0 864.016,96 

‘ 2.038.239,77 
745.122,89 

1.010.927,63 
1.419.496,54 
1.610.697,78 

■* • ' 478.187,70 
952.967,36

Á
,7.*lv..,1 —■■ Vi'.-r*

1.040.026) 
1.014.1371 

^  9 I Í . f c /  
f. 881.228,,

278 569,
* «13.836, 

789.138,. -r 
501.55 i,* 
248.618/ ' 
297,742/

1 465.2397 
! 747.1364

*■!%■<■ 4.107,45 
2* 4 396,46 
' • v 2.889,58 
j  «9.533,99 

-•? ‘ 1.798,02 
 ̂ /. 8.046,15 
:V ’ 3.818,04 

4.272,66 
2.306,70 
1.089,17

16.862.518,»fJ ** 
4.824.759,05 t i  
4.167.043,30
9.980.279.02
3.037.804.03
3.494.842.04 ! 
5.364.572,42 ■
6.031.032.46 
2.485.984,*0s "  
3.298.444,5!
4.790.889.46 
3.102.774,38

Coruña..............................................
Cuenca............ . .  i
Gerona.................

5f''
778.801,46

**> !
II 4.884

Granada............................................ 2.288.419.94 16.765,41 581.860,61 4.434.271,20
563.222,53

3.732,93
Guada lajara...................................... 1.341.276,27 448.920,21 2.219,13
Guipúzcoa......................................... 25.566,75 841.5*5,41 

56.986,78 
65 349,75

71 366.08 j 259.4181 1.606,28
1.176,92
2.615,42
3.512
3.004,04, i 
2.589,50 1
2.514.98 M 
2.807,64 M  
8.1,57,27 M  
7 .250,58®  
6 .0 5 8 ,1 8 »
8.339.99

4 127,46 
lv^  -  2.336,79 

2.902,^6
; . 2.929|^

’ ‘ 4.567^4 
i 1.534,62
i 8.715,14  ̂ }

«.6,49,56 «
J ! * 2.935,93 

96f,32 
* 3.6f8v48/ f 

7.43h m  ; 
5.82633 :

^  ^  f

-  5 :9 8 8 :# ^  !

\\ ; '
•. \ i)),'

1.202.483,28 
2.178 130,82 
2.944.431,64

liuelva............................................... 1.029.841,25 
1.635 191,37

180.025,12
4 5 7 ^ ^ ^

774.452,11 
638.427,57

135.6784 
| «42.2131Huesca...............................................

Jaén ...................................................
León..........................♦........................
Lérida...............................................
Logroño.............................................
Lugo................................................. ..
Madrid...............................................
Málaga................................................
Murcia.................................... . . ! ! !
N avarra.........................

1.701.588,19 
.1.827.661,45®! 
1 .3 7 0 .2 0 4 ,4 »  
1 .4 1 8 .3 0 3 ,7 »  
1.853.071,i M  
7 .1 5 9 .2 5 0 ,2 »  
2838.464,90® 
2.4 3 5 .® ,9 8 ^ ,  

306.227,90
/ i

445502,83

t i l

&

h
^  ^5?3!8318

£  a m  f
m  2 .A 7 B 4 1 T  f
M i  2 .4081088 
W \  3 .2 7 9 H 8 0  ■ 
« ...^7 .420flH 8l |  
W \6 .7 3 9 |Ü H  §

4.324.437,75
Orense..............................
Oviedo. , . . . .  r ; . :
Falencia:. . . . . . .  • ;/
Pontevedra. . . .  i . . . .  *
S alam anca;.; . / .  ;y ;v / /r r7 7 7 7 r r
Santander......... .. ..................... ..
Segovia, . . .  ........................
Sevi i la .................... .......... i .
Soria...........................................] . *,
Tarragona.................... ..
Teruel............................................ ..
T o le d o ............I .............. . . . . . . . .
Valencia............... . . .  ■. .V.
Valladólid ..................................... .
Vizcaya..........................................
Zam ora................ . 1 . .
Zaragoza............................. / / }
Baleares.................. ..; / . .  ■
tembreñaC en tra l. . . . . . . . . .  ’
Cajas de Loteriast .  V. • . . . . . . ’
Casa¡sde xMbneda. 1 . .  / . 
Hiñas de! Rsthdo.....................

4.428.655,97

' 1.861414,78 
''-■1.823.832,64 

- — 1.752.m,39" 
978.381,02 

4.131.905,85
------4..95*4t04-,83— -

753.549,86 
1.886.076,59 

1 1.612.768,4»
'  ¡ 2.464.543,26 
' ’ 3.886:4»|,33 . 
i i ^ o s . f t d ; ! » " * ' ' ’ 

23.510,79 
’< 1.447,690*

' 3.015:287^$
1 1.5<*.T59»,tó,

«■*» -V -  zo 3 & ° ',:
• 83Í.W 'ElOti - • ■'>:=■  ̂ - -K:J •

i

i
!

....... . c m a L j
118.638,26 

167.830.86, ! 

4.984.076,75 

992746,13" 

260.728,78 '

*,64'' , 
914.245,38 

.¡840, 
2,259.865^5* „ 

2.250,9?

118.073,89
} * ■. - )

— iM Ü U 3 J L -~ .
318.273,48 

, 508.948,84) ■ „

m  b l M ó l l i
‘ 263:793,48 
, 30U?(i|, i . , .  

891,876,15 
253.6Í4 '

.. 439.898,19.'
, , 277.239,83 . 

605.010,14 ‘ 
1.117051,19’

' 704,194,15

44Í.VÍ3,I7’.
' ' '666.6&í$1Rf r

333.443,98

. , 365.338.30 
2 802.270_ >

« . . . « m 3 8 , . . .  
1.294.900,09 

, 519.654,56 
1.003,0.99,63; 

595.40 i,35 
766.434,24 

j 36(1039,73. , 
2.540.804,61 , 

2*5.463,11 
■ 935»80»2 .

45^*8^68,,. 
4.062.091,98 . 
1.900,112,41 

76»!730,44 :
:= 1*5 657,03 

. 466 ?68,82 
' 1.IÍ2.6&,17 ’ 

273.829,89

. j : .1 l \ m * : \ , /

: •• i ;

9.821.719,27

1 •

■ -444.5374 : • **. 
127.9232 

1 972.7036' 
j 113.6335 
!v  , 577,4452 
| ’ 106.0447 

605.7339 r  
776.2220 
222.603(9 
381.60213 '
4 88.85017 

■ . 1.385.8594 
i '.', 470.85*4 
| 831.43317 
j- 12.44S8 h;

, 464.24150 ¡
1.089.03743: 

184.55183

i . « . . ■

i -  ::
* 4 .

3.903.398,54 
i ¡ 3.«6S»18,*8- «
! 3.574^81,59 ;

3.4Í0.334,57
4.103.297.30 . 

.2.400.481,69 ir: 
40.462.860,46

1.506.900.22
■ 3.906.622*54- 
2.531.807,39
5.518.191.30 ...
8.296.425,92 Mu
4.009.450,51
2.4*2.798,33

, 2.524.537,38 , r  
¡ 5.886.809,19 ! 
! 2.4*4.249,28

5.988.506.22 
9.822.556,77
' 368.338|30'i 

4 2.802.270

* ■

j /  • ■■‘■•i-
95*37l,G3l;2?T5/ . .. : i: ’t :5

d iü v ií

18.979.711,35
i •■ ■ !• "¿í;..

26.753.427,11; i  *8.«O2.470>34 *• 9.821.719,47 r 25.133.'48í',7»; ' ‘ 23Í.037Í.725 36 T’ f

i

N otas. I  /  Por folla de datos no comprende este estad!) la reqaml$9ión e a  lasóla* Caparlas. . r  
. . . ?•* ^jQueda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el examen afe las cuentas éñ que se funda. 

Madrid di de Marzo de 1864.-«pl secundo Jefe, P. V., Arriero de Oteyza.«*V/ B.®=»E1 Director generad, Martínez. i ■¿
'  ' • 1 i  ̂ : •. T ‘i

í „ . *. ,.. •
„ : ^ a

¿UtV*'* ' £::w n p -  ntiir

----------------- NU M ER O  3.*
 

                                                                   Comparacion  DE LO RECAUDADO EN F EBRERO
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD                     DE 1864 POR  i m p u e s t o s  t  r e n t a s  Eventuales

DE LA HACIENDA púb lica . i i DE IM PORTANCIA.

í f". !:& * i ■ ......... .

E s ta d o  de la recaudación obtenidfóen'F'tbriiró'Ué 1#6#»7y ’eit igtiál mes de 18&3- 
pot valores de U i 1tn^iíi^%'irghmsíjtqexiu'tiles de importancia, y de hm-.di* 
ferencias que resultan de la coitoparaáontywri(ilrel c ^  m fosomen ampliwienlo 
de la disposición 2.* d f  Itt 'Réiil ófdéti de Ocfakre de 1 J>o(>.

CONCEPTAS. ‘ ’

CANTIDADES 1

En Febrero *' 
de 186».

m cÁtoÁWs.

En Febrero 
de 4868:

dí a t.a1

De más eD Febre
ro dé 1861.

ÍNCIAfc. ;

De ménos en Fe
brero de 4864.

Derechos y Registro de h i
po tecas. . . .  .......................

A ti u  a ñ a s . . . .
Policía sa n ita r ia ....................
Im puesto de co n su m o s.. . .
Sello del f P a p e l ..................

Estado, i Sellos su e lto s .... 
Sales...........

2.0*4.198,04 
18.810.187,80 

158.663,55 
23.541.611,59 

4.483.558,94 
3.577.709.58 
9.63¿.6¿¿'8¿ 
1.466.389,97 
9.845.070 

406.831,37

4:151.498,84 
46.864.639,39 

145.868,17 
2 í . 992.458,39 

3.987.325,49 
J.986 .57^83  
*9.27Ü934,¿9 

1.602.168,28 
10.725.820 

415.407,39

889.699,20 
1.945.558,41 J

12.795,38 
1.549.153,20 

496.233,45 
59U 36,75 . 

“ 355.694,11
135*778,31 
910.750 a

P ólvora.....................................
L o terías.................................. ..
Líneas te leg ráficas...............

Diferenóia de más en Febrero de 1864............ ......
NOTAS. «.* Por falta de datos no com prende este estado la i 

Canarias.
2.* Queda sujeto el m ism qá las rectificaciones que 

tas en que se funá^V |.,4 . .. . , ,
Madrid 31 de Marzo de 1864.*»EI segundo jefe, P* V., Antero 

ge ie ra l, lía rtinez .

9.118.047,89

8.063.2 
[*ecaudacion obte

produzca el exán

de Otevza.^V.*

1.054.804,33 

43,56
nida en las Islas 

aen de las cuen- 

B.*«— El Director

N U M ERO  4.®
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

DE LA HACIENDA PÚBLICA.                                   MES DE FEBRERO DE 1864;
•

E s ta d o  de los pc%0ej0lüados en dicho mes en las Cajas deP fescfr» por eueñta d̂e 
los créditos legislativos del presupuesto del año econ&rhM de t 8 6 3 - 6 t ; 'c o n  dis
tinción de seccionesy de capítulos, el cual se forma en cumplimiento de la dis
posición 2.* de la Real árden de \ \  de Octubre de 1 8 5 6 .

ObligaciciiéigenéfdXes ’ del Éstatfo.
TOTAL S A tIS N f íi t í '

Sección 1/ —Casa Real, POR CAPÍTULOS. POR SERVICIOS.

Capítulo «.* Dotaciqp deS , M. la Reina ....................... ..
2.® Idem ácS: M. el Rey ; ...................................
3.* Idem de S. A. R. el Príncipe de A sturias..
4.® Idem de la Serma, Sra.'Infanta Doña María

Isabel................................... ............... 1 . . .
5 / Idem de la Serna. Sra. Infanta Doña María

Luisa Fernanda y su familia...................
6.® Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco 

* de Paula Antonio y sus hijos habidos 
en el matrimonio con la Infanta Doña*; !
Luisa Carlota.................................... .

1.' Idem de §. M. la Reina Madre.....................

1833383
200.000
204.166

166;6é6 ■’

166.666

291.666
250.000

4.112.497

Sección 2.*—Cuerpos Colegisladores. 1 
Capítulo 1 * Personal de las oficinas del Seitaftó.Y.. . .

2 /  Material de las mismas.— Gastos ordina
rios y extraordinarios..........................

3." Personal de las oficinas del Congreso........

51.553

40.770'
79.437

471.760

Sección 3/ —Deuda pública.
. . . •  i,--

Deuda consolidada.
Capítulo 2.® Interés de la Deuda consolidada al 3 por

100. . . v 4. . . . ; . . .
3.® Idem diferida al 3 por 100.. ..................
4.* Resultas de jejei^icioé eerrfáós de Deúdá 5

consolidada..................................................

Deuda amortizable.
, 1 /  Intereses de acciones de carreteras y  fer

ro-carriles...................................................
6.* Idem obras públicas......................... ..
7.® Idem de billetes de la Deuda del material

a.® Idem de la Deuda flotante del Tesoro........
59 • Amortización y paco de residuos de la

4 0. Idem de acciones de carreteras..................
458. ídem de billetes de la Deuda del mate-

13. Idem de la Deuda del persm al....................
4 5. Diferentes obligaciones del Tesoro. . . . . . .

8.62Í4.1 jfijOÍ* 1 
856.898^5

3.678,55Ó;26

192.870
68.880

9.213.75
2.871.700,01

2.339.38%nf-*
190.000

4.304i995 
4.852.984 

84.675,20 ,
22.07i;292y7S'

Sección 4.*—Cargas de justicia .
Capítulo 1 /  Cargas dejaslI<^corríenféiS^V;. . . . . . . . . • 822.938,64

Sección 5.®—Clases pasivas.
Capítulo 1 .* Obligaciones coiTiiÉnfeS....................... . . 43.420.437,22

O bligaciones de tos departamentos mimsteriales. 
SEccw^  4 /-PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Pmidéficta.
Capítulo * * Personal. ..................................... . ...............

2 / Material.................. ............. ............... ..
46.046,86
24.666

37.68f|86

. i  -H Mi - 
CSapííSId : 3 / ^í*ersonai deí Consejo de E s t a d o . , . x t .

4 / Material.......................................... ...............
^

i > . tf ftsfqdisticq^ _ i; , . . ^  > 
Capítulo 5 / Personal de la Secretaría de la Conision

centiíl éInspéctórés genera 1 es. .f. . h !  ..
. i r -  «vHv.* Material de id. id. id ;; . 1 ;;Tv . .  • • — 1 ,

... i; , 7 / Personal de las. S^ccionésie ItRi^ctór^
provinciales.".............. . r . .  .j . . .  t> * v oh

o * /■-íh/  : Material deid . Íd‘;V ... /  , k' ..
n r P/. Personal; para trabajos gébífálid^s . . .  *
‘ \ ¡j". Material de id..................... \

; i■(, Personal para planos parcelarios^. *. . .  , . 
Material de id ........ . . . v . ^ 7 . . ^ 1. : .1 .

tm. i £¿.

-r :\7 . •! • • 
23Í.9?5,63í:' .. 

f 9.166 [

49.478,52 -v
i5 . |f lr r  :

48.830 l 
4 0 .3 4 ^  p -  

■; h:12.524,70■' • 
45.609,77 f 
31.685,40 '

ih (.v;, •

■tvr;-.--' ■!-?..
■.*' '■« tó r '  - - ' ¿
• • -b  - - • /

• • A ili' A \

319.996$?

T otal déla Sección 1 /—Presidéncia del Consejo ¡de M inistros.. . 621.780.94

Capítulo 1.® 
2 /  
3 / 
4 / 
5 /  
6.®
3 ;
9 /

40.
11.

12.
13.
44

Sección 2/--MINISTÉRjo D® jl^A D O  r */ 
Personal de la Administración qejitral,, .  f .. 
Material de id. / . .  S ; . . . . .  ívíV. J .l 
Personal del cuerpo d ipl orné t i eo yoon su la r. v%
Material del mismo, . . A . . ...------ - -
Personal de Correos de Gabinete. . . . . . . . .
Material de id... . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  .

: : : : :
Personal de las Aéámbléáá 'dé las Ordeñes v 

de Cárlos III é Isabel la Católica v María

Material de id .....................................................
Personal de la Asamblea de Ja, Orden de 

San Juan de Jerusalen. . . . . .  e.
Material de id .................................................
Gastos eventuales...................... ....................
Idem de los ramos productivos que ad

ministra el Ministerio de Estado............

105.583,05 
20.060 
24.099,99 

2.000 
48.692,77 

500 
44,333.32A7UVV '

20.754,13
5.116

8.374,98
4.833,33

66. 166,02

3.850
3i0.«03,5é

Total de la Sección 2 /—Ministerio dé Estadó. 350.803,5?

S e c c ió n  3 /—MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
Gracia y Justicia.

Capítulo 1 /  Persoñal de la Secretaría del Ministerio. . .
2 /  Material dé la misma.....................................

* 3 /  PersÓñáPdel Tribunal Supremo de Justicia.
4 / Material del mismo........................................
5 /  Personal de las Audiencias y Juzgados........
6 / Material de id*............................... ..............
7.® Personal de la Dirección del Registro de la

Propiedad.....................................................
8.® Material de id ......................... ...............
9.® Personal de la Estadística civil y criminal.

40. Material »ie id ..............................................
41. Gastos diversos de justicia............................

98.305,19
23.818

«39.474,79
6.666,66

2.143.993,22
«44.505,37
32.483,25
67.500
32.349^0

43.333,33 
2 7 .4 ^ 6 >  >

■■ ;

42.

Gastos d£ h s ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Gracia y Justicia.

Personal de la Cancillería.. . .  ........ « , . . . 5.332
8.704.881,*(

46.
47.
18.

19.
20. 
21. 
22.
23.
24.

Obligaciones eclesiásticas.
Persoqál del culto v clero secular. *...........
Material de id . . . . .* .......................................
Personal de religiosas en clausura, sus ca

pellanes y sacristanes.................
Material dé fas m ism as ...............................
Personal de Tribunales y oficinas............... .
Material de id .................................................
Cargas de justicia................................. .. .
Imprenta dé bulas y demás gastos__ . . . .
Congregaciones religiosas..................

9.267,20 ÚM-4-) 
3.738.284,67

787*217*48 -  
373.941,66 ' 
70.794 
10.486 
8.334

io;ooo
13.624

(4 ;é ? ^ Í3 ^ i

T o t a l  dé la* Sección 3 /—Ministerio dé Gracia y Justicia. . .  ♦.
‘r ‘~

16.»8'4.’40i,7'

Capítulo T /  
2 /
3.®

4.®

5.®

6.®

* 7.® 
8.®

9.®
10.

41.
42. 
44.

-V  .15. 
46.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24. -
25.
26. 
27.

2 8 /  
2 9 .h
3 0 /
3 1 /

S e c c ió n  4 / —MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

Personal de la Administración cen tra l.. . .  297.043
Material de id.. . . .  . ......................................   ̂ . 87.655
Personal del W tA S tó’S i^é trio  de Gdefrrá^ 1 r  ..

y Marina y Juzgados militares................  202.725
Material del Tribunal Supremo de Guerra

y M arina... . .  * . . . .  ¿............................ ... 6.466
Personal de Generales ^  Brigadieres en

cuartel ven  comisión........................... ■- 876.284,54
Idem dél cuerpo de Estado Mayor del ejér-

cito y Secciones-Archivos........................ .........  237.588,66__
Cuerpos del ejército. . ...................................  12.792.962,65
Personal de Estados Mayores de provincias

y plazas............................................. ........ 534.396T7&
Material de los mismos.................................  73*229" •
Personal del Cuerpo administrativo del v;r‘- ;

ejército............................................... .........  790.673,57
Material del mismo................................ . 33.685
Personal de Colegios' y Escuelas militares. 287.26T,44 1 
Idem de Jefes y Oficiales en comisión ac- :

Idem de ifipváliéo& y compañías fijas, . ¿ ri
Material del establecimiento de Atocha. . . .  T 4.000
Subsistencias militares.................................  * 5.660.758,90

Vestuario y equipo.........................................  , 483.253

Personal d e  hospitales................................... 283.372
Material de id ........................................... .. • • 937.759,45
Trasportes, postas y  correos militares . . . .  390.596,85 
Comisiones extraordinarias del servicio./. 1 259.457,30
Personal del material del ejército............... ¿ 32.919
Material de id .................................................  1.162.512,82
Personal de Jefes y  Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes............... .. ♦. 251.641
Idem de presidios.................................... .. 5 /08

-Gastos diversos....................................... .. J 233.820,42
; Pensiones de la cruz de San Hermenegildo. 4 03.354,15 

Ga^os de una quinta.................... .............. • 001.642,19
28.484.349,3<

«5» í U Ult' u»« UlrVCt .
Capítulo 32. Personal de la Inspección general................
*; ? ¿ 34li; fden^deda Planrf'tíisfyor -y teniios...............

36. Material de previsión de pieeso; . .............
3 7 . Idem de remonta......................................... ....

*.’• á • • *: 1 .> •' 5;
Cumplidos del ejército.

* 38. Cuotas que les correspondeñ il^ f ti los ar- 
tícutes i /  y  ñ /  de la ley de Reemplazos 
de 4856......................... " ............................

29.200
3.618.476,67

305.964,40
15.450

3.963.794,07 

4.447.945,<5
* 'f *' TEjercicios cerrados. 

í : - • ; 3 9 ;  Obligaciones de ejercicios cercados que ca-
, r s recen de cifdiip  lególatiyo, .fr J .............

f s Fé^ú'ftétí sin' pagaf poi» Tas citen- 
¿i > - tas/lefiqUiva^... ...................
vi ->■ • ** i;.* ifi/i* M %■<.>

441.599,36

4.452
443.031,36

T otal de la Sección 1 /—Ministerio de la Guerra 34 344.106,84

S e c c ió n  5 / —MINISTERIO DE MARINA.
Servicio general de Marina.

( j l ^ P ü ^ t ^ ^ e r s o n j ^ e  la A M i^ to ac io n  central___ 409.985,15

' ^ J^ ^ e rso c jl^ b l cuerpo g M fa l de la Armada,
J O  su s« H \ia res  y el |||g in is tra tiv o .......... 4.371.342,23

, 4 ^ a la te a B B á id !^ ............................  425.707,20
|  5 S /P e rs^ jfe d á  l a |v ^ c i a ^  de los departa-

H  | '  |S r  m | n . . \ . . ............................  52.502,95
m t 'W  MatIHi-de-W. /  . / / . ................................. 42.556,85

7 / Escala de reserva.—P ersonal.....................  382.535,95
- de t*M¡0SW nfotes??i: '/r.

9 / Personal de arenales...................... ,1.351.462,91 *r a  ̂ ,  ■*
‘ i füV1 M a tó il d * é i d . ................ ) |  1  ^«94.868,68¡ ¿
v¡ ■ : 14 * hPe rso n a /d e b u q u é s  de guerra ,* guái^dá/

costas y Plaqa Mayor dfe'4ac«Sie»dKPd^ ^ " 
instrucción.. ̂ — .......................................  715.555,78

-  - 12/«Máte«aTde id:‘/ ........... , .................../ ;  ^954.827,5t í
, 4 At; > Per^nafede estobfeeiinientos científicos. . .  .100 .230 ,77

15. Idem de Juzgados___{ ..................................  59.015,38
^ * ‘/q a a t^6ÁTiRáterial.---Gastos diversos. . #i .  4 '-.y ? > 4 4 * 9 4 /  / ’ >

05 ; rv-ill*  ^Personal d e í h o s p i t a l e s ^ . . / . V ”  ' 135 /  r

K.j i ¿.¿i, «■ ■ r; •; -tr \ ,;• * - .;**i-*i-fi»8o2.598,*7 
Gastos de los ramos productivos cuyos pH' t}í '* ‘

gos ordena el Ministerio de Marina. ------ —  - *
l$ í  ¿5 de los mismos jarnos.....................

—  — Ejercicios ferrados. ^  ^  • .. .
,to |0 . Obligaciones de ejercicios óertóqoi‘̂ dé cá-' . ' n

recen de crédito legislatíV^/u 5 12.731,34(l
/ t i ;  'Id e m ^ u ó  resultan sin ¡pagar por !las>cuéút'/i o ¡  h * /o y  

-4  /  . /tesdefin itivas. , 3.415,33 „ „ , . . . . ; ’/ / /

) - >. : v  T otal de la Séccioíi 5 /— Ministerio de Marina . . . 6.869,364,94
>-5 ■ ■ ‘ r O'Ó ‘ \ 7./ . ' i  !{

iSer{vi$ip gemra\ $e Gobernación.
(Japá^q c e n t r a l - • • •

-%r- —  f 73 / d é  Gobiernos de provincia.............  .........
, • / .  - ;4/ i Mbterial mak/ , / -----. . . . .

5 /  , Personal de Vigdaqcia.. . . . . .  . . / . . í  f /  .
1 6 /  Mafériai dé id. v . . / . . . .  A f. . /  . ■ '/■

/ /  8 / ^  ÍPeés^at^>fertefiéencia.. . / . ;. /
■ \  9jJ * Malemlide i d » , j, . . ♦ * . .  . ♦*.. • . . ,  r _ ¿ - 

,10. y Personal ae^-Poli^ía Saqitam". ?V í.Q íTr/ li* *' 1
; 1 4 1 Mateiiál d é i d . . ; ...........................................
í: i■«/ 42̂ *: Pei^oíml deldis^abJeeimientos penales.; . . ;

vi /  /  \h*.i ........... .. .............................14. . Personal ele Telea&dosi...........................................
W W '  4 5 ^  M a t é e l e  i d v ! ^  ; t l . ..... ..................................
to ; r 4-6». /fPeaísooalíadmimstrativó dél Teatro R éa!.. . 5

o < ••( r; i l ^ J í a t e r i a y n  id. . ... i ........................................ .,  ,
1 8 /  Péréóñál de Fiscalías de Imprenta ................

v id. . / A - v i  .j............................................
, : 20. Personal de la Junta consultiva de Policía.

urbana y edificios públicos.............................
/  ’ 21; Material de i d . . . . . . ................... .............../ / ; / / ; / /

v ; , Gastos <je los rgnws.¡productivos cuyo pago 
r  ̂ ordeña el Ministerio pe la Gobernación.

‘ * • > 23 'f '  ‘Matériál de la tinprénta Nacional.. . . . . . . .  •
a-i : í 24./ Personal de Establecimiento^ péhafés.. .  . . /

• ; i 25l» Material de id . .^ . .*. / / .  A J l . .  . . . / / * ;  r
26." Personal de Correos... . . . . . .  , . .  ....................
27 ..Material de id; ................................................................ ,

- O /! í- T / 1

¿m  ' ."■V‘‘ív  í;'.' : '

— ^99Í979,82

-

' 7 m Í ® V f Y ' '

39.591,96 .
131,346,73*

í.09f:053,68"
9 5 i;2 8 5 ,^ ? "
142.446,60,

4.4 46,641 
. 4.416,561,-.
.4 2.083.3A „ , ,

41.374,95 

— — — ^ 4.313.734,54

408.562,49.
' 11.263,85 

44.706,04^^
562.707,02.

-1.858.034,83 ^
2.552/3(38,23

T otal de la Sección 6 /—Ministerio de la Gobernación........ ~6.865.972.77

S e c c ió n  7.*—MINISTERIO D k ' f ÓM ENTO.

Servicio general.
Capítulo 4 / Personal de la Administración céntéal.. . .

2 / Material de id ............ _____________ ___ _
3.® Personal de la Administración provincial. 
4 / Material de id ......................

234.403,99
30.500

201.777
12.1c94

Agricultura, Industria y  Comercio.
5 / Personal de ^Agricultura.
6 / Material de id.......................... .........................
7 /  Personal del ramo de M inas.. . . . . . . « . .  . .

. 8 /  Material de id. y para fomento de la in -
du>tria. .. ................ .. ........................' . . . . '

9 / Personal de comercio............. .. ..
40. Material de id ......................................

f U .  Gastos generales.....................................................

* Instrucción pública.

212.558,09
186.838,73

. 27.6R36 " 
36.260,17 
38.402 

1.815,28

'  484.819,99 

697.929,10

12 . Personal del Real Consejo de Instrucción
pública.................................. ......................

43. Idem de primera enseñanza.......................
4 4 . Material de id ........................ / . ___ . . . . . .
45, Personal del Colegio de Sordo-mudos y

Qiegos.......... ...................................................
16. Matéílát dé. id . ........................................ ..
4 7 . Persóhál dé Segunda enseñanza.
4 8 . Material de id ....................................................... ." ..
19. Perspúal de enseñanza superior profesional.
20. Material de id .............................................. ..
2 1 .  Persoírúl de corporaciones y establecimien

tos científicos y literarios......................
22. Material dé id ................................... ..................... „ ,

. ... 2 8 . Gastóá ¿érieráles y extraordinarios para fo
mento de las letras v artes ..............................

Obras públicas.

20.330
18.719
12.730

9-3.91 . 
65.7.50 4-> >. ■■ 

199.199,15 
17^10*3* , ¡ 

1.003.941^0 
343.182

1*3.805,43
53.850

... . .93.182,08 ..
4.984.450,20

. 25. Personal dé Obras públicas..........................
/ .  26. Material de id ................................... ..

27. Idem de carreteras.............. ......................
28. Obligaciones fijas por obras concluidas___
29. Personal de ferro-carriles..............................

• 30. Material de id ..................................................
31. Personal de riegos................................ ..
32. Materia/de canales__ _ *............... ..............
33. Personal de puertos, faros y boyas............
3 i . Material de id ................. .................

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Fomento.

889.189.49 
479.?60,89, .

4.683.93*,5Q 
• 89.582 ! 

117.707
. 79.084 k  '  

4.366 1 
7.194 - 

83.6*2,88 ’ 
55.299,34 3:i«6,s|l 

3.4 86.823,52

36. Material de Obras públicas..........................
. . . 37. Personal del Boletín oficial.....................................

38. Material de id ..................................................

260:014,06
2.7*8

.....  888 .

To tal de la Sección 7 /—Ministerio de Fomento, . . . . . . . 6.614*172,87

S eccio*  8 /—MINISTERIO DE HÁtílÉÑDA.
Servicio general de Hacienda.

Capítulo 4 / Personal de la Secretaría del Ministerio..
2 / Material de id .................................................
3 /  Personal del Tribunal de Cuentas del Reino.

> 4 / Material de id . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „. . . . .  ;;
5.® Personal de la Dirección general del Teso

ro y sus dependencias..............................
- ,6/ Material de id..................................................

. 7 / . .  Gastos eventuales del Tesoro público.........
8 / Personal de la Dirección general de Con- . .

labilidad y sus dependencias...................
9.® Material de id...............................................

4 0. Gastos eventuales del ramo de Contabilidad.
41. Personal de la Caja general de Depósitos..
42. Material de id ................................................
13. Personal de las oficinas centrales de la

Deuda pública.................... : . >
45. Material de las oficinas centrales................
17. Gastos eventuales.................
48. Personal de Ja Junta de Clases pasivas. . . .
49. Material de id .................................................
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

cienda.............................. ............................
24. Material de id ............................... ..................
22. Gastos diversos ordinarios y extraordi-

Gastos de las contribuciones y rentas 
públicas.

82.916,42 
22.200 

26 * 645,71 
41.666 :

368.206,32
48.033,07

310.560,36

'.•'.(«fcMíjsiO
37.822,64

8.296,99
63.633,03
31.426,37

232:440,17
46.000
67.941,06
51.916,45
4.166

413.937,13 
40 861,06

110.433,96
2.313.380,51

23. Personal/de la Administración cen tra l... .  
: 24." Material de id ........ .........................................

349.420,88
33.040,13



Capítulo 25. Personal de visitas de las contribuciones
y rentas públicas.......................................  32.666,63

26. Material de id ...................   43.729,91
27. Personal de la Administración provincial. 1.592.985,02
28. Material de id     ....................    194.309,41
29. Asignaciones de Investigadores de la con*

tribucion industrial y de com ercio.. . . .  37.259,06
30. Gastos de recaudación del derecho de h i

potecas ........................................... 31.674,03
31. Personal del impuesto de m inas................  23.593,30
32. Material de id .........................   5.5»9,74
33. Personal del impuesto de consumos  240.453,51
34. Material de id........................    67.377,82
35. Gastos del Boletín oficial di Hacienda    5s3,36
36. Personal de la Fábrica de Papel sellado.. .  17.438,23
37. Material de id ..........................................  462.237,32
38. Idem de administración de id ....................  58.132,47
39. Gastos diversos de i d .   ..............    156.2*551
40. Personal de las Fábricas de Tabacos  130.081,$5
41. Material de i d   ...........................    7.016.491,23
42. Idem de administración de id .  . 2.155.064,29
43. Personal de salinas.......................................  ’ 128.924,64
44. Material de fabricación     . . . .  169.560,04
45. Personal de administración y alfolíes de

sal*.................................................   46.999,96
46. Material de administración de id.................. 2.307.132,49
47. Personal de las Fábricas de pólvora  74.922,63
48. Material de fabricación de id .....................   834.899,27
50. Idem de la administración de id ................ ¿ 119.791,80
51. Personal de las dependencias de operacio- ’

nes mecánicas de Loterías........................ 63.844,29
52. Comisiones é indemnizaciones á los Admi

nistradores de Loterías............................. 268.249,96
53. Material de id ..............     86.337,01
54 . Personal del Giro mutuo del Tesoro  7.566,63
55. Material de id ..........................   70.233,42
56. Personal de las Casas de Moneda, CobreríO

y Departamento del G rabado. ............... <82.897,45
57. Material de las mismas. ............................  J . 163.932,07
58. Personal de las minas del Estado...............  78.777,70
59. Material de las m ism as................................ 810.503,28
60. Gastos de administración de los bienes del

Estado y secuestros.. . . . . . ........    385.411,01
61. Personal del cuerpo de Carabineros.  4.227:074,90
62. Idem del resguardo de puertos. . . . . . . . .  173.116,62
63. Material del cuerpo de Carabineros  ........ 43.960,23
64. Idem del resguardo de puertos.   . 11.205,88
65. Personal del resguardo especial de consta

mos.............. . / ............................................   535797,99
66. Material de id . . . . .  .............................. .. 14.078,73
67. Personal del resguardo especial de sales V

pólvoras.      * 375.726,27
  -------  24*732.344,97

Minoración de ingresos.

68. Devolución de ingresos de ejercicios ceb
rados    . . . .  6.001,17

69. Ganancias de Loterías   ............................   14.286.980
70. Premiosa investigadores, aprehensores y :

denunciadores.: .  .• ' . .. .7 . .  í  9.a .V7

Cap’íulo 71. Primas é indemnizaciones, descuento de - ~~:
pagarés de Aduanas y  haberes de las '
Juntas sanitarias..     230.494,40,

 — —  ------- / /  4 4,527,7J 6,74
Ejercicios cerrados.

72. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca* #
recen de crédito legislativo. . ^  564,8J

73. Idem que resultéú sin plgár por las cuen- * r
’ - tos defin itivas... . . .  . 7 . . . . .  i /  . Í I . . I : " 6.606.670 t

^  ■ ----------— --H -  6.007.134,81

Total de la Sección 8.a—Ministerio de Hacienda* . . . . . . .  47.580.577,03

Serios 9.a—MINISTERIO.DE Ü L ^ M A ft. ! — —
Administración central. ,

Capítulo 4.a Personal de la Administración central  97.104*
2.° Material de id. . v . . . ; .  . . f . . ^  46.666 í
3.* Personal del Archivo general de-Indias en- .........

Seyilla....................;    5.412 ,
4® Material de id ................................................... 666
5** Gastos diversos.....................................  45.000 •

-— — -—  ------- 464.548■ i - ■ —• ; -
Total de la Sección 9.a—Ministerio de U ltra m a r   164.548

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. ' ,;,y  :'v- -
Gastos afectos al producto de IgsjventgiJe  ,

Capítulo 1.a Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados..        256*907,44

2.a Gastos especiales de ven tas. .......... 338.403,60
3.a Billetes deí Tesoro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.373 2^,8.0 f, ,
4.° Amortización de la Deuda consolidada Y

diferida .............. . . .  8.131.467 ;
’ v T " 16.^944)03,90

Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyes-~^ ~~ - 
de 1.a de Abril de 1859, 7 de Abril de 4 861 y 25 de Mayo

de 4 863. -
MINISTERIO DE GRACIA X  JUSTICIA.

Capítulo 6.° Servicio del M inisterio. ...........     74.689
7.a Obligaciones eclesiásticas.^ .............. 2.073.322

_   , 2.U8.011
MINISTERIO DE LA GUERRA-

Capítulo 8.a Material de Artillería*   ................   300.000
9.a Idem de Ingenieros.. , .........    600.000

. .lJ-   900.000
MINISTERIO DE MARINA-

Capituló lo . Fomento de arsenales.,............................. ...  4.572,50
14. Idem de buques. / . .  f . . . . . . . . . . . . . . . .  3.383.494,64

 ._____ ¡____  3.387.767,34
MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 44. Material de carreteras de primer ó rd en .. .  6.200.^25,75
4 5. Idem id. de segundo id . . . . r    5.0b0.5S0,f 3
46. Idem id. de tercero i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.481.917,78
17 . Aprovechamiento de a^uas   3.282.757.14

Capítulo 18. Navegación mantimá ...................  4.095.997,02
19. Construcciones civiles      * * \ .437.458,35 :

\  . j, - 18.564.936,17
MINISTERIO pE HACIENDA.

Capítulo JO, Gopstroceioja ^  edificios .adquisición y 
'•* • < eslabteeimienio^deimáquínas en las fá-

^ • r, b v fá s& A m m é e k  E stado.,..;. . . . . c . :  . 268.042,34
•.i • « - <• - -  -i Fem><amf&rrv~r , { . '
Capí tuto 44 .*•, EstodJos., . . /   .............................  9.834

Inteceses de obligaciones. . . . . . . . . . . . . . . .  , 2.263^2Q rr
24. Amortización de Jas éiisnias .............

.J; . 2.3.05.83i
Eyerfiwios cerrados de los créditos no proóe» r '

de la$ leyes d<? 1 #  AÚHl 
v , 1 de Ábril i

26. t Obligaciones que resulten sin pagar por las
' éhéiHás definitUtas.       . .  480.170,29
Minoraron de ingresos del presupuesto 

extraordinario.
Descuen tp d e . pía sos de ventas de bienes 

i w w m l e s . ; . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . .  • 47j.500,43

Totai, por presupuesto extraordmário.   44?315.265,47

■ R E S U M E ^ ,, -r •
’ ■ * - ’ ‘ - - - •  ̂  ̂ ^

Obligaciones generales del Estado.
■ f i i  , \ -

Í ‘ Séígion A .a-rCasya Real.................................. 4.412.497
2*|~Cuerpos Colegisladores  171.760
3.a?-Deuda pública..   22*071.292,73 .

- 4.a—Cá¥gás de justicia;.; & f ... 4 0221032^ »
 __ 5.a—Qláses páfivas.   13.420.437,22 .

:■ ObUgacime& de los departamentos rhinisteriales.
Sección t.a—Presidencia del Consejo de

; "M inistros......................    621.780,94,
’ ’ 2?-^Mmillério de Estado.............. 320;8o3459

3.â -ldéhiídé Gracia y Justiqia*y. 16 ,984464^4
 _L_ 4;a-—I(tó^i de la Guerra................  34.344.106,81
. , .^ r  5.a-~ídfetit4de Marina. . . . 6 : 8 6 9 . 3 6 4 , 9 4

t la,G o b e r n a c i ó n , 6*365472,77 >
_ L  de Eomepto, 6.644,t72^T -
 8.a—tdeip de Hacienda. ...............  47,58OJd77j03

9.a—Idem Ultramar.. . . . . . . . .  , >f 64J>4¿

: Suma. . . .  . . .  . .  . . .  ♦. 460.964.717,31
Presupuesto extraordinario...........................  44.315.265,47

Total satisfecho ̂ por el presupuesto del año 
■ - .............................. 205.279.988,|B r,

NOTAS. Pcir falta de datos nQ ^ppm pr^e.^ste.es^o/íos pagos realizados en las Islas 
Canarias. , 1 * . ’' .' ' •

*.* Queda'pl .lilífmo sujeto  ̂á. J ^ . ^ i ¡ ^ ^ ^ ; q p e (Jpro4'*®pa el examen de las 
cueíitas en qî e se fúnda., ^

Madrid 31 dé: M a rza l jf8é|r.«6i s e ^ f ló  ^eíc,, P. V-, Anter9 ,de Ot^y2».«ay.0 B.a«*El Director 
geitóraX Martibez." * ̂  , ■ < -  ̂-

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección gen era l de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Caudele y Yecla.
1.a El contra lista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Oaudete á Yecla la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente ,sín perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá te re re l contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes déla 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
ríe Albacete.

3.a Es c ndicion indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6 / Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro. •

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio estabb cido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Albacete.

tU. Li contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

i i . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va^ á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

4 2. Si duran(e el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada y dirigir la cor
respondencia pbr otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gas'os que esta alteración ocasiono, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si'se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva lí
nea que se adopte; en caso de negativa queda al Gobier
no el derecho de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga éste dere
cho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Albacete y Murcia y por los 
demás medios ^acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes* de Caudete y 
Yecla , asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 25 de Abril próximo, á la hora y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
6.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

j 5. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas provincias , como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 500 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor , que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
caide del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de queda] 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi 
pió ai acto, y una-vez entregados no podrán retirarse 

4 8. Para extender las proposiciones se observará la fór 
• muía siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del corree 
diario desde Caudete á Yecla y vice versa por el precie
de reales anuales, bajo las condiciones contenidas ec
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas com 
dicionules, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor de] 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 
para ío cual se remitirá inmediatamente el expediente ai 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el

acto iiueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la'Superioridad se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en él pápe! sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se ’ podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritu ra, ó impidiese que esta tenga electo 
en el término que se le señale.

Madrid 29 de Marzo de 1864.=E1 Director general de 
Correos, Mário de la Eseosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo 1 de ida y
vuelta entre Z¡mora y Benavente.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Zamora á Benavente 11 corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos/

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista , en ei papel corres
pondiente, la multa de 2o rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Zamora.

5.a Es condición indispensable quedos conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vi* 
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Zamora.

4 0. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses mm  
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otró ú otros puntos, serán de cuento 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono o rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la.línea se variase del todo, ei 
contratista deberá contestar dentro del término de los I ó 
diás siguientes al en que se le dé el’ aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en lá G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Zamora y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Benavente, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 25 de Abril próximo, á la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 15.850 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provin ia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1.3 )ü rs. vn. en me
tálico , ó su equivalente en 111(1105 de la Deuda del Es
tado , la cual, concluido el acto del remate , será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor , que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones sp harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

1 7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la inedia hora anterior á la fijada para dar princi
pio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar *la conducción del correo 
diario desde Zamora á Benavente y vice versa-por el pre
cio d e . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidás 
en el pliegoraprobado por S. M.»*

Toda rprúposicion’que no se halle redactada ven estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor-del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno;

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ácese abrirá en él 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de i852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura,ó impidiese que esta tenga efecto 
en-el término que se le señale.

Madrid 29 de Marzo de 18b4 , El Director general de 
Correos, Mário de la Eseosura.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de  Obras públicas.
Por el presentóse cita , llama y emplaza á D. Francis

co Moron, arrendatario que lia sido dei portazgo deMen- 
gíbar desde 15 de Julio d e ’í 869 á igual fecha de 1^62 , y 
cuyo paradero se^ignora, para qué deñtro del pl.izo im- 
prorogablesde 30 d ias , que empezarán á contarse á los 
4 0 de publicado este anuncio, comparezca por sí ó por la 
persona que de él traiga obligación ó le represente legí- 
ti.n;;m mte á responder de sus obligaciones como tal con- 
trat s ta ; con apercibimiento de que no efectuándolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar, en vista dei expediente 
de alcance que por tal concepto se sigue contra dicho in
teresado,

 ̂Madrid 11 de Marzo de 486L=±=El Director general, To
más de Ibarro a. —1

Gobierno de la  provincia  de Pontevedra.
* Sección de Fomento— Obras publicas.

> En virtud de do dispuesto p o r órclen do la* Dirección 
general de Obras publicas de 8 del ac tua l, este Gobierno 
<?ívil ha señalado el dia 2a .de  Abril próximo, á las doce 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
ios acopios de materiales para la conservación de u n 'tro 
zo de la carretera de 'tercer orden de Silleda al Can il.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de MaFzo de 185t én mi despar 
cha, hallándose en la Sección de Fomento de este Gobier*- 
no de manifiesto, para conocimiento del público, los pre
supuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata yla carre
tera á que corresponde y el, presupuesto de los acopios, 
^s el que .se designa en la nota que sigue á este anuncio. 
n Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta , será de 1 por 4 00 de presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de cami
nos , debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado dei modo que previene la 
referida instrucción..

En ei caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para dicho trozó, se celebrará s n  el ac to , única
mente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en lo.? términos prescritos por la citada instrucción, fi
jándose ia primera puja por lo ménos en 5i0 rs., y que* 
dando las demás á voluntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de I < 0 rs.

Pontevedra 27 de Marzo de 1864.=E1 Gobernador de 
la provincia, Pedro María Parda,

Modelo de proposición.
D. N. N. /vecino d e    entérado deí anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Pontevedra con 
fecha 27 de Marzo de 1864 y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios p ira la conservación de 
la parte de carretera de tercer orden de Sille la al Carril, 
comprendida en la expresada provincia y en el trozo que 
empieza en Cuntis y concluye en Jos Martines, se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con estricta sujeción á tos expresados
requisitos y condiciones por 1a cantidad d e ........

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo-i 
randolisa y llanamente el tipo prefijado: pero advirtiendo 
será desechada toda propuesta en que no se exprese de
tenidamente toda ,1a cantidad, escrita en letra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de la carretera y trozo y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de tercer órden de Silleda á Carril.—Trozo 
núm. 1 .—Desde Cuntis á los Martices.—Presupuestado en
11.336 rs. 70 cents....

Pontevedra 27 de Marzo de 1864.«=E1 Gobernador, Pe
dro Marta Pardo. 83540’

•í En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección 
general de Obras públicas de 5 del actual, este Gobierno 
civil ha señalado el dia 26 de Abril próximo, á las doce de 
la mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de materiales para la conservación del según* 
do trozo de la carretera de primer órdeikde YiUacastin á 
Yigo.

La subasta se celebrará en los. térfúinos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Mai$o de 43,51 jen m ít des
pacho, hallándose en la Sección de Foméptp Ré jeste Go
bierno de manifiesto , para conocimiento dél público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de resir en la con
trata.

El trozo á que ha de referirse ésta contrata, h  ca r
retera á que corresponde y el presupuesto de ios acopios, 
son los que se designan en la nota que sigue á esto 
anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarle préviamente como garantía 
para tomar parte.en la subasta será deL J por 109 del 
presupuesto del trozo á que. se refiere la proposición. Es
te depósito po irá hacerse en meíáiico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego él documen
to que acredite haberle realizado del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para dicho trozo , se celebrará en ¿i acto , úni
camente entre sus autores , una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo ménos en 5 0 rs., y que
dando ias demás á voluntad de los licitadores, con t d que 
no bajen de ujo rs.

Pontevedra 29 de Marzo de 186i.=El Gobernador de 
la provincia, Joaquín Maldonado Mac uiáz.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d é ,  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia do Pontevedra con 
fecha 29 Marzo de 186'i, y de los requisitos v condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
ios acopios necesarios para la conservacioa de parte de la 
carretera de primer órden de Yillacastin á Arigo, compren
dida en la expresada provincia y en el trozo comprendido 
éntre San Martin v él Burgo/sé có al pro mete á lomar á su 
Cargo los acopios necesarios p ira el referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos ■■•y condicio
nes , por la cantidad de . . . .
, (Aquí la proposición que se haga, ad mi tiendo ó mejo*-
Fando lisa y llanamente el tipo prefijado; pero advirtien- 
do será desechada toda propuesta en que 110 se exprese 
detenidamente toda la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente ó la ejecución de las obrás:)

Nota4e la carretera, trozo y presupuesto á que ..se refiere el 
anuncio anterior.

1 '  CONSERVACION.

* Carretera de primer órden de Yillacastin á Vigo.—Tro
zo segundo.—Entro San Martin y el Burgo: presupuestan
do en 68.936,16 rs.

Fontevedra 29 de Marzo de 1864.=E1 Gobernador, 
Joaquín Maldonado Macanáz*. 8241

R e g is tro  d e  la  P ro p ie d a d  d e  C o fc ttb ló li.
Beladan de inscripciones, defectuosas que exislm m  este 

Registro (4).
Yenta de Manuela Suarez, viuda^á María' López5 tamr 

bien viuda. Sin sembradura.
Otra de Pablo García á Pedro Muiño* Como la a n 

terior.
Otra de Antonio Freijal y su mujer María Antonia de 

Castro á D. Juan Antonio García. Por tasa pericial que no 
existe.

Otra de Andrea Pequeño á Andrea de Leis. Sin deter
minar bienes.

Otra de Andrés Graiño y su mujer Josefa M irtinez á 
Domingo Martínez. Por tasa pericial que no existe.

Otra de Francisco Yilar el mozo y su mujer Josefa 
Gómez á Lorenzo Yello. Sin bienes determinados.

Otra de Agustín de Caámaño á Adrián de Canosa. Co¿ 
mo la anterior;

Otra de Domingo García y Antonio García ry Caarnaf 
So á Adrián Canosa y Manuel López. Como Ja antortor.

Otra de censo redimible de D. Roque Jacinto de Pazos 
y Caamaño á  D. José Fernandez. Como la anterior. - ...

Otra de Rosendo Rodríguez á Domingo de Guzman. 
Como la anterior.

Otra de Fructuoso Martínez á Manuela Yazquez de 
Parga. Como la anterior.

Otra de D. Alvaro de Osorio y Nava y su mujer Doñd 
María Quiñones al Hospital Real de Santiago.

Venta de Francisco Yilar ei mozo y su mujer Josefá 
Gómez á Martin López. Como la anterior.

Otra de Gregorio Carril á Andrés de Yillaseco. Como 
la anterior.

Mejora de Bartolomé López Vaamonde á Martin Fan- 
diño. Sin linderos.

Yenta de D. Andrés de Gesto á Juan Lesión. Por tasa 
pericial que no existe.

Otra de venta de Pablo Varela de Lema á Juan Grai
ño. Sin determinar bienes. '

Otra de Marcos López á Francisco Ignacio de Lema. 
Sin designar la pen&ion.

Otra de censo redimible de Francisca Suarez, viuda, 
á José Fernandez, Sin determinar bienes.

Otra de los mismos. Como la anterior.
Otra de Miguel de Muiño y su mujer Elena Suarez á 

D. José Fernandez Builoron. Como la anterior.
Hipoteca de D. José Fernandez y otros á D. Antonio 

Fernandez. Cumo la anterior.
Yenta de D. Guillermo López Moreira y  su m ujet 

Doña María Rosalía López á D. José Fernandez. Como.-la 
anterior.

Hipoteca de D. VenturaPerez de la Sierra y otros ás«  
Aladre DoñaTManuela Rerez de la Sierra y Dúráu , viuda. 
Como la anterior.

Venta de Josefa, de Novoa, viuda, y otros á Juan RiaL. 
Como la anterior.

Otra de Pedro Pascual Pérez á JacobQ¿ Fernandez.,Col
mo la anterior.

Yenta de D] Francisco Salvador de Soto y yila por sí, 
su madre y hermanos al convento de Colijo. Como* la 
anterior.

Otra de D. Manuel Arias Conde y su mujer: al JiospL 
. tal Real de Sañtiago./Gomo la anterior. *

3 - (1) Véanse las G a c e t a s  de ios dias 26 al 30 del Taes ®róxirao 
pasado. ^

Otra del Exorno. Sr, D. Antonio de Osorio y Moscoso,
^ p. Doming9 Gil de Gutiérrez. Como

laantértor/'"' ' ", -
de Aragón Vena-

Vides. Condesa de Altíinjr/;. a D. Domingo Gil d e ’Gu- 
tierrez. Conio 1<Y áñxeriór.' /

Otra de Rodrigo Díaz Teijeiro y Mavor Paz de Lamas 
Figueroa y su mujer á la cofradía de*la Concepción de la 
villa de Nova. Como la anterior.

/ • :-,/ ‘ a ñ o  de,..1775;
Venta de Gregorio d e C l a r a  Perez Romero su 

mujer, y María de Canosá, tia de la ú ltím á, á Joaquina 
Franco. Sin»declarar el dominio á que corresponde h  
pensión. '

Donación de Ventura Canosa y su m ujer Mérí? Quei- 
ro, á Josefa A lvaro  ̂  mujer de Francisco Romero Sin 
determinar bienes. t

Yenta de Pablo de Canosa y su mujer EÜ£>euia de Ca
nosa á D. Mafias Juárez Romero y Trillo Cou*o ía ante
rior. ‘

Otra de Domingo Antonio Muiño á D. Matías Su «rez 
Romero y Trillo. Como la anterior.

Venta. de.Antonio. Saudade..y su mujer • Pase mi Tou- 
rinaii/á Do iiingo^nhm io ¡$uinor Como Li anterior

Aprob icmn de otra de Ambrodo Caamaño á*Tom é 
Cives Como la anterior.
r.,nVent' ne u !!üci é  Frig30  Cayetano KamonCanosa a D. Manuel Romero, y Trillo. Como la -anterior, 

Otua de D. Matías Romero y Trillo que le hicieron 
Leocadia Fríge, Juan de S a r y  el hijo de este* Juan Por 
tasa pericial que no cuiista. "

Venta de Ignacio de Lago y su mujer Manuela <le Ca
nosa a Andrés Canosa. Sin determinar bienes.
_ Otra de Francisco da Costa á Domingo Antonio Mui- 
no. Por tasa pericial que no existe.

Otra de Alejandro Dominguéz y su 'mujer Francisca 
Domínguez a fructuoso Canosa. Sin-determ inar bienes 

Otra de Gregorio de Lires á José Romero Sin s i tua 
ción.: lUd

Otra Je .Andró* Fernandez, viuda, á Gregorio Perez. 
Sin determinar bienes.

Otra de Plácido Tomdñan á D. Matías Romero Por 
tasa pericial que no extote.
bienes  ̂ ^ vas & Nicolás Paz. Sin determ inar

Otra de D. Ignacio Gómez deG astro, á Vicente Caa- 
mano y Lema. Cómo la anterior.J

Otra de Domingo)de Sabádí Ú D. Matías Romero Tri
no. Por tasa periciaLque no existo*
_  Otra de María d e iíñ e lro ; viuda, á D. Matías Romero 
Irillo. Como la anterior: -
_ Otra.de Fraacisca Montero á D. Matías Romero Trillo 
Como la anterior.
r J Í M  SU láujer RosarioCanosa«,Q. Matíasitomeroy Trilló. Como la anterior
bienes3 gel Montero á Jo-sé García. Sin determ inar

_ Otra de Domingo de Rivas como padre de Alonso 
Francisca y Lorenza á Andrés de Bardullas. Como la an-’ 
tenor.

Convenio de D. Ventura de Navps y Espinóla con Don 
Manuel José de Villa; y sútuujéc Doña María Francisca de 
Navas. Como la ántorior.

Venta de Antonio y. Rosa Domínguez de Andrade, her- 
manos, a i). Mateó de Novoa. Como la anterior.
_ Fundadon de ünaá 'm kts que Alberto de Caamaño y 
Guemer y 'su  mujer Antonia Vázquez Patiño hicieron en 
el convento de Muros. Como la ánterior. 
j  Testamento de Juan de Sardineiro de la Llanat á favor 
de su mujer y sobriuo, Bárbara González y Ju^n Sárdi- 
neiro de Caamaño y el convento dé Muros. Como la an- 
téríó fv '*

Partija de los bienes de Bárbara González en tre  Juan 
Sardiñeiro de Caamañó y D. Juan de Pazos y Bnela como 
<mrMor deFránólsoó GottzhtozfíÍe Antefe y Pazos y Bár
bara González de Lamas. Como la anterior.

Censo del convento de Santa Clara de Sanfeoo á Már- 
eo&»ueita* .SinUintíeros*en ids'bieftés tjue hlpo^eeó

Venta de B a t e a r e  Galo y su mujer Andrea Canosa 
á D. Juan de las Riveras. Como la anterior, 
rvfj Oirá de Jtosaba Perez, viuda, á Antonio de Laso. Por 
tasa pericial que no existe. . . c

Cesión de Pedra üuzmán á Uorningo dos Santos. Sin 
linderos.

Venta de Pedro Canosa y su mujer Antonia Alvarez á 
D. Agustín Fandiño para su tío D. Agustín lioseudo del 
Monte. Sin determinar bienes.

Otra de Pedro Antonio Maceiras á Manuel Paz. Como 
la anterior.

Otra de D Domingo Blatteo de Vila á Elíseo da Ponte. 
Sin designar la pensión.

Otra de Doña Baltasara de la Riva, viuda, y D. Manuel 
vDoña Baltasara Gayón, sus hijos, á D. Lázaro (no dice 
apellido), Juez Rector.de San Bartolomé en Pontevedra 
algunos reales á censo Como la anterior. *

Otra de Antonio Agulleiro, su mujer Mírmela de Lema 
y Jacinto Trillo, hermano de esta, á Agustín Ramos. Como 
la anterior.

Fuodacion de la capilla de San Marcos de Corcubion 
por D. Alonso Je Achey. Sin determinar bienes

Venta de D. Jerónimo Miguel Valdivieso por "sí su ra- 
dre^y hermano, D. Fernando, y D. José á V ü ^ é r a T d  
de Santiago. Cornada Anterior.
; Otra de Anionio de Arcas el mozo á Nicolás Pereira. 

Sin designar la peutuon. - .
 ̂ Otra de D.;Doipiego Diat Porpúa y  su ím ijer Doña Ma-

bienes,<,Ue* U Fellp&“Perez de Ganosa. S.in determinar

* F ^ W ^ ^ d e  García de Caamaño (sin nombre) due- 
no de las « asas de Caamaño y Nébrá, por el cual manda 
decir dos nasas mensuales en la iglesia de San Francisco 
de Noya. Sin determinar los bienes hipotecados. 
i  Venta de D. Jerónimo.Valdivieso por s í , su padre Don 
Fefrnaudoy hermano D. José á la Universidad deSantia- 
go. Como la anterior.

Otra de Antonio Domínguez á Andrés Fernandez y 
Pablo Dominguéz. Sin bienes determinados.

Otra deMaria A lonso/viuda, por. sí y sus hijos An
drés y Benito Paz, á Domingo López .Por ta¿;a pericial que 
no existe.

Otra de Blas Soneira á Domingo López. Como la an
terior.

Otra de Francisco de Lem a, como padr ?> de Leocadia, 
á María dos Santos. Como la anterior.

t



Otra 3e uncenso de D. Ignacio Gómez de Castro al 
Convento de Madres Meimaaráas da. SaiUiago» *
minar bienes.

Partija entre Domingo fjuzman, su mujer Catalina , 
Canosa y Julián dé Louré como padre dé llosa Cánosa. 
Como la anterior. rn* * * • =

Venta de Antonio Perez, que le hicieron Anselmo Po? 
lanco como marido de Andrea C a n d f c a / f f t í  
anterior. J

Otra de María Antonia Perez de Leis, viuda , á Dftña 
Leocadia Perez de Leis, viuda, á Antonio Ferna 
Como la anterior.

Otra de Antonio Muiño Alegre á Francisco Antonio 
Muiño. Como la anterior!-

Otra de José de Lema á Domingo de. 
mujer Tomasa de Hombre. Por tasa pericjaj qoe np exjsté.

Otra de Antonio Freijal, su mujer Maríá Antonia Pg- 
rez, y Paula Perez, hermana de esta, á Juan Antonio 
García. Como la anterior. ' '• 5 0 .

Otra de Andrés Caamaño á Dominga Guzman. Sin 
especificar la pensión.

Otra de Francisco Martínez á Silvestre de Lagp^Sjp, 
determinar bienes. ,

Otra de Fernando Ribeiro á Bernabé Ribeiro. Corno 
la anterior.

Ojra de Andrés Vilasecp 4 
la anterior.

Otra de Antonio Muiño y su mujer María Antonia <3|$ 
Canle á Ana María Vázquez, mujer de Salvador Mdñbr. 
Por tasa pericial que no consta.

Otra de Francisco Vilar el mozo y Jásela Gomes , sá  
mujer, á Martin Blanco y la suya Manuela de Lema. Sin 
designar bienes.

Cesión de Antonio Lado á Josefa Oanes, mujer de 
Gregorio Lado. Como Ta-dñléllor.

Venta de Antonia Muifio á su hermano Francisco. 
Como la anterior. /?• ' -

Otra de Andrés López á Juan Mar|qw$% 
car la pensión.

Otra de José de Lema á D. Juan Antonio García. Por 
tasa pericial que no óónstaí ‘

Testamento de Mama Alvarez de Ardeleiros en el cual 
fundó tres misas anuales en ébConvento dó SáA Frailéis* 
co de Nova. 1 •s' • £

Otro de la misma María Alvarez de Ardeleiros y5 FU 
gueroa en el que máhdaf íáééir seis misaS (fende séa'su 
cuerpo sepultado. Nó señala bienes para las hipotecó del 
anterior testamento M  p4#h eáte. * < 5  ̂ . 1

Venta de Mateo O retro 4 Francisca Vecino. Sin deter
minar bienes. -• -

Otra de Clemente Rodríguez de Oreire á Francisco Ve
cino. Como la anteríórv^ ; '

Otra de Mateo Rodrigué dé Oreiro á Francisco Veci * 
no. Como la anterior. *'* * -H. <>» •?

Otra de un cenáf de Doña Afljrea Barbeito y Monte 
negro , viuda, por sí v su sobrino D. Jacinto Francisco 
Montenegro y Barbeitó al cbnvehtd de Mércdh arias dés - 
calzas de Compostek. Sin determinar bienes.

Otra do D; Añlóhfó"T&e^dé la ídrré y  ̂ i l  en nópi| 
de Doña María Josefa Novoa y  Villamarip, yiu^a, á ltó á é-  
ñores Deahí V  '^Snip&eiíatíoiv- Cómo la añfét*íór:

a$ó de 1776/ *

b Venta de un censo de José Éspasandin al con vento de 
Sanio Domingo dé Santiago? Sin determinar

Otra de Jacinto T r^ t. ,Apunto A gu% W ‘y sfi mujer 
Micaela de Lema ü T^ancisco y i¡mo,.Donoso e^ntpjor.

Otra dé DI"Ventura Navas á" Ĵ níoigiícr JJéiyár.
la anterior. * ? “ ;

Otra de Isabel Domínguez 4 J>- Francisco de Nayas 
Como la anterior.

Otra de Josefa Rodríguez, viuda, y su hijo Benito Ro 
mero, á Domingo de tasará- Como la anterior.

Otra de Andrés Rodríguez á D* Framlseó Fandiño por 
su hermano D. Agustín.Por tea  pericial que no existe.

Otra de Salvador Fernandez á su hermana María Do
mínguez. Sin bienes determinados.

Otra de D. Luis Suarez Rancaño á D. Andrés Gonzá
lez de Ardeleiros* Como la anteri^!*.1' '

Otra de Luis Suarez Rancaño y Porras á EU Andrés 
González de Ardeleiros. Como k ’ántérior. 1 *

Otra de Dominga Castiñeipa é Juan Antonio Suarez 
Sin situación. '!,í ?

Otra de D. Bartolomé Duque y su ixlújér Dop^ Flgjpii 
tina de Navas. Se ignora quien es el cómpí’ador.

Donación de Antonia Vaiqtiez, viuda, á su priiqq .Ma
ría Rosa Vázquez, mujer de Vicénte ÉUibó. Sin determi
nar bienes. n,;

Hipoteca de Doña Petronila Duran, á los herederos de 
D. Blas Durán. Corno la anterior.

Venta de un censo de D. Manuel José de Villa y su 
mujer Doña María1 Francisca dé Navas y Compapa 
D. Alonso de Áchey. Como la afiteriór.

Cesión de Adrián Lado á D. Matías de La§Q- Como la 
ariterior. ! 0 v‘ ^; '

Venta de María dos Santos, viuda , á Pecjro {Jomin 
guez. Como la anteriqr.

Otra de Salvador Lope? á Mqquel Fernandez Trillo 
Como la anterior.

Otra de Antonio Freijal y §u mvyért M^jía Anlcmia de 
Castro, á D. Juáit Antonio García. Por lasa pericial que no 
existe.

Otra de Pablo Perez y su mujer María Perez, á Feli
pe Lado. Sin determinar bienes. *

Otra de María de Lema, viuda, á Pascual Quintan». Co
mo la anterior, . r ; -

Otra de D. Antonio Mesura á Doña Josefa de Pazos 
viuda. Como la anterior. ; *

Otra de Rosa Leston, mujer de Roque Canosa, á An
tonio de Lago. Por tasa perital que no existe.

Otra de José Lado y Beemudpz, su mujer María An 
tonia Martínez, y Dominga Martínez, hermana de esta, á 
D. Ignacio de Lago. Como la anterior.

Otra de Dominga L ópez, ir iü d a , á  Francisco de Sar 
Sin bienes determinados. 1 ^

Otra de Afidrés N oguero l, su m u jer María P e rez , y 
Andrea de Canosa, v iu d a , á  D o m in p  Lopez: -pérnó la 'án -

Otra de Antonio Rev á Domingo López. Como la an
terior, - ' - -  * Cíífto & VIÍ ;

Otra de Ignacia de Lema, viuda, á Francisco do Q$>n 
Por tasa pericial que np consta.

Otra de María Per§¿, VftrKá, á M&ría Busto, mujey de 
Domingo López. Siá aéfetóíhiar bíé^és. 0

Otra de Rosa de L em a, muíéF q l  Roque C anosa, á 
Antonio de Lago. Sin  ̂ é c i f tb ^ la jp é b á io n r  ' '

Otra de D. Tgnació tíómeZ de Caátfó4 y  sqs finos Ca 
yetano Gómez V María Ciará' Díaz á ^Pedro Aritphio Mui 
ño. Sin determinadTSéáés . * r ' y ' i !  tV

Otra de^Blas^Sojueira á íuap ^plonjo Qatóa* Por tasa 
pericial que no exífte. ’

Otra de José Apiopio Jtf^tinpz 9Pjpo apoderado de 
Andrés y José Rodriguéz á Pedro García. Sin deteopiDar 
bienes.

Otra de un censo, de María Antonia Márquez, con po 
der de ^u iparidQ Lires, Jt D. Aiónso de Aehfeŷ

. Como lá anterior.
Otra de Andrea de Lema, viuda, Alberto Antonio Vit 

llar y su mujer María de Lema, ¿ Andrés Perez. Como la 
anterior. (Se ewtámdrá^

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
d ^ F r e p ie é a é e ^ y  d e l E stad o

da la  p r o v io o ia  f y  Cuenca.
No habiendo teñido efecto por falta de licitadores la primaBa sttbpsta de arrendamiento de las finqas que á < iotiutoacicm se expresan, celebrada él di‘a 13 dei actual, ^eíproc^der3á? d«íáF'&guhla ¿on|4Vebaja de la sexta parte 

Ü e é a ^ t i p o  para el día 17 de Abril próxim o, de énc*Atdoee/áe  sti mañana, observándose en ella las con- 
dítiónes del pliego que sirvió de base para la primera, inserto en d  mtikéi ofiéiat d^W jíroviiicia , oúm. 14 , del 
tumés l^  de Fébíbrb pi^ximo pasadp. > J '

Fincas cuyo arrendamiento se subasta.
Número 8ÍS5 dfeL inventario. Heredad procedente de 

memdrM de Bayona, en Belmonte: Pedro García Olivares 
úMuió arrendatario. Tipo anual, 1.042 rs.

NÚtU» 3$$» y^?eda^ de memoria de la Soledad, en 
||0|)jan^ya : jû j3k Rubio último arrendatario. Tipo anual,

Núm. 373. Tierras de Franciscas de Belmonte, en Pe- 
dernoso: Juan Fresneda Fernandez último arrendatario, 
üpo

N T i e r r a s  de Religiosas cayií^Ute^, en San 
Clemente: Isidoro Sanz último arrendatario. Tipo anual, 
& m  rs.

Núm. 835. Tierras de Religiosas carmelitas, en La Ja
ra: Alfonso Caro último arrendatario. TTÍpo ánuaT7 93TTs. 

Núm. 1.154. Heredad de Nuestra Señora de la Con- 
pciqn , Qafavate: Aquilino Angulo último arrenda

taria Tipo ánual, 750 rs.
Nútp. 4 |1 0. ^ m la d  de curato, en Caña vate: Manuel 

Ldbe^ulUújo arrendatario. Tipo anual., 600 rs.
Heredad del Cabildo de San Juan, en Ca- 

fíaVáte: Mánuel Villalva último arrendatario. Tipo anual,
m u  : -

Núih. 1.057. Heredad del Cabildo jétete plaza y Pra- 
lp ,e «  Galillo (feGárcimuñoz: Venañcíá ae la Tuente y 
S^mD^ñeFító úJtjíM^arrendatarios. Tipo anual, 642 rs.

Nurii! 1 ízOá. fféredad de encomienda de Villaescusa, 
eg J^ k r 4é la Encina: Bráulio del ftoyo último arrenda- 
(árfa l^ u  anual, 1.225 rs.

34i. Heredad de la Fábrica parroquial, en Vi- 
ílar* 0 la  Éncina: Manuel Madrid último arrendatario, 
lipq'anüaf, 1.430 rs.

Heredad de la FábriGa de Casas de Haro, 
en yu|ar úp la Encina : Isidoro Ruiz último arrendatario. 
Tipó ’iúiuaí, 509 rs.

^úm . 349. Tierras de capellanía de Animas, en Villar 
dé Rncina: Manuel Antonio Ruiz úlfimo

 ̂ V 2H 1 lleredad de encomienda de Villaescusa, 
e.i| pasas, Qá1!?1 Tatúas Cano y coanpañeros últimos ar- 
phdjktónqí YiíW anual, 900 rs.

Num. Í3Z. Huerta de franciscas en Moya:
£l|iqg£it§ ^rpj^anúltiüpkQ %fpndalario. Tipo anual, 834 
reáléá.

Jj^redad d é la  F ábrica  parro q u ia l, en  H u er- 
tá dé la Q b i^náiía : Am brosio Yañez ú ltim o  a rren d a ta rio , 
l ib o  f |  r ^

Núm. 8H. Tle^d^dde capeUátua de Animas, en Huer
ta de la Obispalía: Ambrosio Tánéz último arrendatario. 
Ttpu añuaF; T ^ r s . ^

Núm. 86. ¡jerpdad del Cabildo de San Miguel, en 
Muerta de la Obispalía: Ambrosio Yap^Z ÚltiiPQ árrmda- 
ferlb! Tipo anual , 509 rs.

Cpénca ^9 de Marzo de 1864.«Antonio Lugo. §171

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Eí Sr. D. Emilio Bravo , Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid y Juez de primera instancia de! distrito de Rúenavis- 
la en esta corte.

Por él presente cito, llamo y emplazó por primer edicto, 
pregón y término de nueve dias á Manuel González Fernandez 
para qué se: presénte en la Secretaría de la Sala correccional i 
ía práctica de una diligencia en la causa que se siguió este 
Juzgado y Escribanía de p. Pedro José Vigil por lesiones ; pues 
en caso contrario se entenderá en su Febeldía con los estrados 
del T r ib u a l , parándole el perjuicio que haya lugar. 8838

D. Antonio de la Cuesta, Juez de primera instancia de Ya- 
Uadolid en eí dislnjo de la p la^ .

Por el presente se cita y Harpa á l). Blas Santos Chamorro, 
que se dice natural de la ciudad de Zamora, reside:te última- 
mentó en la de.-Burgos, y trasladado á últimos del año próximo 
pasado ó principios del presente é la villa y corté de Madrid, á 
fin de que comparezca en este Juzgado ó manifieste el punto en 
que se halle para disponer que preste declaración en causa cri
minal que se instruye contra el que se dire Valentín Garrido* por 
hurto que le atribuye de ropas y efectos de su pertenencia; aper 
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 1.* de Abril de 1864.—Antonio de ía 
Cuésta.—Por mandado de S. S., Cándido Santos García. 8236

P. Antonio de UCuesU, Juez de primera instancia de Va- 
lladolid en el distrito de la Plaza.

Por el presente se ci'a y llama á Valentín G arrido, jóven de 
19 ó 20 años, qué se dice natural de* Zamora, para que compa
rezca en é?ste Juzgado á fin de prestar declaración dé inquirir 
én ía causa que se instruye 4 testimonio del Escribano que re 
frenda por suponerle autor ¿el feurto d^ diferentes ropas y efec
tos; apercibido que de no hacerlo dentro del término de 30 dias 
por (pié sé le emplaza le parará el perjuicio qué haya lugar.'

Dado en Valladolid á 1.* de Abril dé 1$W —Antonib de la 
Cuesta.=Por mandado de S. 8., Cándido Santos García. 8236

El Doctor D. Hilario de Pina, Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad. 1 1 1 <v"' M

?t ía i¿  saber que los acreedores de D. Francisco A y ala de Men
doza, reunidos en junta general, han confériúó él cargo dé síndi
cos á D. Pedro Rey y de Trillo y á D. Rafaél de la Quintana y 
Atalaya. |u  xjrjqd to^ag jas pegonas quf tfpg^g efeq-
tosó  cualesquiera otra cósa que correspondiere al Ay ala lo en
tregarán á los expresados ieñéres, qué le facilitarán ios corres
pondientes resguardos.

Así I© tenga mandado en jos autos concurso necesario del re
ferido Ayala, pendientes en mi Juzgado y Escribanía del Licen- 
éiadó refrendatarió:'

Jerez 12 de febrero de 186Y-~Dr. Hilario qe Rina.==:Licen- 
cia4(?JúanrJácobo‘Thompson/ 4 ' " 81|5

D. Víctor de Vera, Auditor de Querrá honorario y Juez es
pecial eje Hacienda de esta provincia. v
•:'s '^br el pfésénte Citó, llámo y  emplazo á Antonio Borau y 
jj^apge, Mánuét Boli y Mangé, Manuel Mange y Larripa y  San
tos Brun y Iypppz, álias'Á}arco Antón , Vecmos 4e Hecho, para 
que eq pl prgeifo térjnino de dias comparezcan en este Juz
gado para ser notificados de la acusación fiscaí.^n causa que se 
tigue contra los mismos ; bajo apercibimiento de que sino lo v e - 
riflcan^seéáa declarados rebeldes y contumaces , seguirá su cur-

so el proceso en su ausa&eia y rebeldía, y les parará el perjui-
a y f i t o i í u s a t .
Dado en Huesca á 24 j ^ L —Vípfor ^  Vera.—

Por mandado de S. §,, 841|, <

D. Juan José Jiménez del Cerro,, Juez de num era instancia 
del partido de Ibiza.

Hago saber que habiendo cesa<j¿ |J, Jj^§é fg^rgf. QHvej[ en 
el cargo de R e g i s t r ^ d p ^ ^ W  q»te .parfióp' ROf 
W qurífl que le fué admitida, 4  Da dé .que pyeda L$mn f&clp la 
devolución úe la fianza presentada por el mismo he acordado se 
anuncie dicha devolución por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletin ofleHit áé <i&&plFóí4¿®ÍÍ$ xdaforüe- '*§30 prevenido éto el 
artículo 306 de la ley hj^ot^garj|í, p a r | qu^ llegup á ^oficia de to
dos aquellos que tengan alguna acción que aeaucrr contra el in 
dicado Registrador y lo verifiquen etesdeduégo en esté Juzgado.
. W o  en la ciudad de ^  4# fte
<íusé Jiménez del Cerro;= P o r  su mandado, Luis Riera. 8218
'----- ------------------M». »»<!> u n " V’r w i i .   ----- ----

D. José Agustín Magdalena, Juez de primera instancia <je es
te de Bilbao y su partido. • '

f*pr el presente segundó edicto cito, llamo y emplazo á 
J. León Baleix, É. Nigret, Mr. Lamarque, el Dr. Inspector de 
L a b r u y ^ ,  Aqap ^r^npés, ó ty g m m  Ducq^n y Doña 
Juana María Gassion, ausentes y de ignorado paradero, para que 
se presenten e» TarcAreéí ;̂'p 4 K ^  'partido ’éÚel'HferwíSd
de nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
GacetA f i n  decfara^Ón ínáagatória
y respondan á los cargos que'botó raí eltos aparecen en Jabans^ 
que sobre falsificación de moneda falsa estoy instpqyendo : pues 
?i se jpVésent&ren, se- les-admtnistrai-é jííéficia; ‘ apérclRidós con 
qué de no hacerlo le?’ para|4 eL^rbiiqic qqe haya lugar. ' 

Da^C) en Bilbao á 3 + ^  4láí*zó de 860== José Agusíip J|ag- 
daleüa.—Por su maridado, Pedro dé'Goicoechéa. ‘ S220

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de primera instancia ^  c o r ito  dg |a¿ Universidad 
de esta corte, refrendada por el Escribano ae aciuaciqnés D. José 
Benito v Orgaz, sustituto del que lo es pro^vetário (jef áuqí¿ro 
y NofaríoMe este Iltre. Coiegfo, Sr. D. Sjntfago' ' ¿fe la  fran ja , 
se cita y llama á Doña Francisca viujja. eje pourdej ; á
la compañía del camino de hierro de Sevilla á Cádiz , á la de 
M$}r&?gpañol; á D. Migue; Eucio de San Vicent y á D. Andrés 
t e q i .  para que al término preciso de 45 dias comparezcan por 
sí ó por medio de legítimo representante en dichos ^uzga^q y 
Escribanía, á fin de entregarles los actb/jndíciaiés franceses di
rigidos á los mismos, y que han sido remilidps con estq objetq 

decretaría de la Excma. Audiencia ’dTéVsíl f |f íR (9^ ; ?|p§p- 
Óibldós de que trascurrido el ‘ ¡hdicádolérmino^se devol verán 
aquettós á Tá “Superioridad y les q t^  Haya
lugar.

^aú íú l 31 de Marzo de 1864.==rDrgaz. 8230

Juzgado de primera instancia de CMqohon.—Ignorándose el
á s  t ü ! ! ^  P isiia- ígsiaa 4a  i to tó d .  a ^ f  m  m m

parece pertenecer á las Reales Caballerizas de S. M., se la cita y 
Han» pgg el greeeate edicto para q»4 por sí ó por medio de 
persona que nombro, se presente en este Juzgado á percibir 23 
feaíervelloB que obran dépó£Rafio¡f en la Esc^rb^nía Úel actua
rio , y que se la han1 rhanYáDó' ÓeVo!^er' en méritos 'de la causa 
qtíé se ha seguidb contra Felipe F'scobar y V íiíeps ,'de i 4 años 
de P0  ̂ ^ r t o   ̂ la mismg eq éT áe^rsitjo  de Aranjuez e! 4 
Óe Mayo de 4863.

Chinchón 24 de Marzo de 4864.=pLdq Ruiz.—Fernando Fer— 
^qdez. " ‘  ̂ 844 4

gfQji^enck Óel §r. ¿uez ^e p n ^e ra  instancia del Con
greso de esta'corte, refrendada por el Escribano que suscri
be, se pita, llama y emplaza á los qup se crean con derecho á 

bienes abintestato de D. Manuel y * Doña Rosa Vendrell, 
para que en el término de 20 dias jo deduzcan en dicho Juzga
do y Escribanía; bajo apercibimiento de que en otro caso les pa
rará el perjuicio que haya lugar. : ' ' ’ 'Vf'

Madrid 34 de Afarzq'díé 4 864 =Jerónim o Montesinos. 8246

D. Ignacio Lapeña , Juez de primera instancia del partido de 
Arnedo en la provincia dé'Logroño*.

Hago saber' que en e¡ dia 29 de güero 1 ^ 3  cesó en el 
cargo de Registrador de la Propiedad de este partido el Licen
ciado D. Antonio Inda.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia de to
dos aquellos que tengan que deducir alguna acción contra dicho 
Registrador, conforme á lo que previene el art. 306 de la ley 
hipotecaria de 3 de Julio de 4860.

Dado en Arnedo á 1.° de Abril de 1864.== Ignacio Lapeña.= 
Por su mandado, Manuel Fgqjzábai. 8219

D. Andrés Pelaez Perez, Abogado de los Tribunales de la 
nación y  Juez de primera instancia (je este partido <jrc.

Sabiendo'cesaúo Jj.'^Francisco"dé Paula Millan en el cargo de 
Registrador de la Propiedad de este partido, se hace notorio por 
medio del presente anuncio á fin de que todos aquello? que ten
gan alguna acción que deducir contra dicho Registrador, la ejer
citen; bajo apercibimiento de que cumplido el término de tres 
años sin haberlo verificado, será cancelada y devuelta* la fianza 
que tiene prestada, y Ies parará su silencio el perjuicio que hu
biere lugar.'

Chiefana de la Frontera 45 de Marzo de 1864.=Andrés Pe- 
laez.=Por mandado de S. S., Luis féjjx Qonz^lez, Secretario.

8494

D. Jo s | ^a ría  y Araci), Jue^ Re p rim ea  instancia de Ca- 
latayud y su partido.

Por el presénte &é cita, llama y éfeplaza á Francisca Navarro, 
áliaa la Churrúbada, vecina que fué <J©resta'ciudad, para que en el 
término de nueve dias comparezca en éste Juzgado ó manifieste 
el punto donde se halle á fin de notificarle ía séntencia ejecuto
ria recaída én la cáúsa sobre lesiones á Isidro Bartójqmé; bajo 
apercibimiento ^ue de no Raceríó dentro Redicho término ten- 
4Ta lugájr ágiiéíjá diligencia en los estrados dej Tribunal.

paÚb en Caíatayud á | |  de (4arzo íjé 4§64.=*José María Sq! 
y 4racil.==pe su órdfip, Fabiap Juan López. 8i 96

•     — ■' -  —.  —T
D. José Ufaría §ol jr g r á c il, Juez de primera instancia de Ca * 

lalayud y  su partido.
Por el presente eito , llamo y emplazo á Cárlos Fernandez y 

Pasam ar, soltero, sastre, natural de Borjo y vecino de la ihisma, 
de 28 años dé e d ad , contra el que y otros se ha seguido en qJ 
de mi cargó causa criminal sobré juegbs prohibidos1, para que 
dentro de días, contados desde la pubjicácipn ^el presente en 
la G aceta  oficial de M adrid, se presente ante mi Autoridad a 
efecto de hacerlp saber cipria providencia que je interesa , parán
dole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Qalatayud á 24 de Marzo de 4864.—José María Sol y  
Aracil.= De su ó rd en , Higinio IM. Gorri. §162 ‘

D. Atanasio González Tuñon, Juez de Hacienda de la provin
ciâ  dê  Zaragoza. .

Por el presente se Manía, cita y emplaza á Leandro Jimeno y 
Franco, natural y vecino de Daroca, casado, arriero, de 45 años 
de edad, para que en el término de 30 dia§ comparezca en este 
Juzgado á oir una notificación en causa seguida contra el mismo 
sobre contrabandq de sal.

Zaragoza 2 de Abril de l864.==Alan-isio Tuñon.=Por su man
do, Francisco Heqfieras.

En virtud de providencia del Tribunal de Justicia del Depar
tamento de Marinfi de Cádiz de 10 del corriente, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, llama y em plea ó Doña Juana? 
Doña Gertrudis, D. Julián, D. José, D. Ramón y D. Miguel Ortiz 
Canela y Alegre, y en defecto de haber fallecido estos á sus hi
jos, descendientes ó herederos legítimos, para,que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde el de la publicación de este edic
to en la Gaceta de Madrid, comparezcan én dicho Tribunal por 
sí, ó por medio de Procurador con poder bastante, á deducir las 
acciones que les correspondan, y tomar parte en la formación de 
inventarios, avalúos y particiones que respectivamente dejaron á 
sus fallecimientos P. Tomás Ortiz Canela, Doña Ge^q udis Alegre 
y D. Lorenzo Ortiz Canela, los dos primeros padres de aquellos, 
y este último hermano de los mismos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 16 de M arzo de 1864.— Licenciado José Imbella 
Warleta. f 814 8

PARTE NO OFICIAL.
I NTERI OR.

niADRZD.-—Pronto se abrirá al público eí salón de la 
escuela italiana del Museo de Pinturasf, en el cual se han 
hecho obras de consideración.

  Por la Visita eclesiástica se ha dispuesto hacer im
portantes obras en la iglesia parroquial de San Sebastian 
de esta corte. Se va á embaldosar con piedra de Colme
nar el piso, á blanquear toda la iglesia y á retocar los al
tares.

 Ha comenzado la publicación de una obra muy im
portante de Bibliografía, Ensayo de una Biblioteca de li
bros raros y curiosos, formada con los apuntamientos del 
finaejo feibíiófilo D. Bartolomé Gallardo, coordinados y 
aumentados por D. M. R. Záfeo del Vahe y  T): T.^SáríCbo 
Rayón.

El primer tomo que ha salido á luz recientemente, aun
que no abraza más que la letra A, comprende 1.284 ar
tículos , de lo$ cuales son anónimos la mayor parte. Los 
autores no dan únicamente, como pudiera creérSe, noti
cias Jñb1 iográficas; extractan todas las noticias biográficas 
y anecdóticas relativas á literatos, artistas y repúblicos 
de los siglos XV , XVI y XVII; enriqqqcqn su trabaja con 
ditráctós de las obras más raras y curiosas, presentando 
ep cierto Proejo la antología dQ has antiguos poetas es
pañoles.

Para formar idea del interés é importancia de este 
Ensayo basfa hojear el primor tomo, al que por falta de 
espacio solo dedicamos estas líneas, esperando á que esté 
más adelantada la ob.*a para examinarla con detención 
cual merece. En este tomo se dar* aí público interesantes 
composiciones de Baltasar del Alcázar, Alvarez Gato, Fray 
Francisco de Avila, parqués de Áíepquer, Bartolomé 
Aparicio y otros exceíentes ingenios, contenidas en ro 
manceros y códices appnas conocidos.

Entre los anónimos figuran el Poema del Conde Fernán- 
González, tomado de un códice de la Biblioteca del Esco
rial, noticias curiosas acerpa de las Coronicas del Cid, al
gunos Cancioneros , la Fábula de Endimion y Lima , varias 
farsas y los libros de caballerías.

Gran valor adquiere el primer volúmen de esta obra 
con el concienzudo estudio hecho por D. Aureliano Fer
nandez Guerra y Orbe, sobre un Códice de la Biblioteca 
colombina que comprende obras de Gutierre de Cetina, 
Cervantes y Quevedo. Conocidas y apreciadas son la sa
gacidad, ingenio y vastísima erudición del Sr. Fernandez 
Guerra (cuya carta, publicada ppr apéndice, viene á 
ilustrar en gran manera) para que nos detengamos á ha
cer el análisis de su interesante trabajo y recomendamos 
á los amantes de las letras su lectura.

El Ensayo de una Biblioteca española de libros raros y 
furiosos ha sido premiado por la Biblioteca Nacional en 
junta del 5 de Enero de 1862 y se imprime á expensas del 
Gobierno.

  Anuncia un colega que el Sr. D. Gregorio López,
que inveptó un sistema de arneses para evitar los vuel
cos de los carruajes, y cuya prueba ofjcial se verificó 
dias pasados á completa satisfacción en Bilbao, se ha tras
ladado á Madrid con el objeto de utilizar su importante 
invento, y  tenemos entendido que se propone visitar 
también á París v Londres.

BOLETIN DE TEATROS.

Ayer por la tarde asistió la Real familia á la repre
sentación de La conquista de Madrid en el tehtro de la 
Zarzuela. Á la entrada fué recibida por el Director de la 
Empresa y autor de la música de la Zarzuela Sr. Gáz- 
tambidé, quien tuvo eL honor de acompañar á SS. MM. 
y A A. hasta el palco Régio.

La representación fué esmerada por parte de todos los 
actores, y SS. MM. y AA. se mostraron Sumamente com
placidos. Un numeroso público acudió al teatro de la 
Zarzuela, llamado por la presencia de la Real familia.

 Según anuncia un periódico , han llegado á Madrid
la prima donna Sra. Spezia y el barítono Sr. Aldighieri.

 El estreno de la ópera Don Juan se apresurará, por
haberse encargado ayer de la parte de barítono elSr. Al
dighieri, que ya la ha cantado en otros teatros,

   Parece que á fines del mes actual empezarán las
funciones en el circo de Recoletos, que dirige el Sr. Pri- 
ce. Se están haciendo importantes reformas en el local, 
y especialmente en el alumbrado. El jardín inaugurado 
el año último ofrecerá en el actual mayor amenidad y 
desahogo.

A N U N C I O S

ADMINISTRACION GENERAL PE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca á pública subasta el arrendamiento 
por tiempo de ocho ano§ de los almacenes situados fren
te á la Torre del Oro, de los Reales Alcázares de Sevilla, 
estando señalado el dia 9 de Abril próximo, á la unh y 
media de la tarde, para los dobles remates simultáneos 
que deben celebrarse en esta Administración general y

en las oficinas de la Tenencia de Alcaidía del Real Patria
4% condiciones estarán 

manifiesto en ambas dependencias para los que gust^ 
interesarse en la subasta. 81^9—2

COMPAÑÍA DEL F^RRO-CARRIL DE CIUDAD-REA  ̂
á Bádajúz.—El Consejó de Administración de esta Cota, 
pañia ha acordado que la junta general ordinaria de accio, 
ni^fás q u é ‘con árregto al art. 35 de los estatutos deb& 
reunirse en el presente año se verifique el dia 8 de Mayo( 
á la una dé la tarde, en el dómicilio de la Sociedad e¿ 
esta corte, Puerta del S o l, 14 , segundo.

Los señores accionistas que quieran tomar parte en 
esta junta deberán depositar sús títulos 45 dias ántes cU 
la reunión:

Efi Madrid en las oficinas de la Sociedad, y en París 
place Vendóme ,4  2.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus ac. 
ciones un billete de entrada nominativo y personal, en 
que se inscribirá el número de acciones depositadas.

El derecho de asistir á la junta general no podrá de. 
legarse sino en otro accionista que tenga ya por sí mismo 
aquel derecho:

Esta delegación deberá hacerse por medio de poder ó 
por oncio dirigido al‘Presidente del Consejo de Adminis, 
tracion.=» Eugenio de Abella, 7780— i

 --------- --- — -----------------------------     —----- --------------------- -— H

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á la mayor brévedhd lá magnífica fragata Clipper españo- 
la Guadalupe, aTúfiáncfo dé su ácreditado Capitán D. Ra
món Muñoz. = ^

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en Cá
diz por D. Ignacio Fernandez dé Castro y compañía, y en 
esta corte por D/Mánúél de Anduaga, calle de Santa Ca* 
talina , nútn. 8. ' ' 1' ' 8101 — i

CONSULADO DE LOS ESTADOS-UNIDOS DE VENE- 
zuela.—AvUo á les señores5 Contratistas ó-constructores 
de ferró carriies*—En el Constílbdo situado en el Tívoli 
(Prado) está de manifiesto, á las horas de diez á doce de 
la mañana y  de las’ dos á las cuatro de la tarde, el decre
to del 20 de Enero último en qué el Gobierno de Vene- 
zuela fija las únicas condiciones generales bajo las cuales 
está dispuesto á proteger t e  empresas de ferro-carriles.

Madrid 3 de Abril de 1864.=El Cónsul, P. Miris.

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FERN *N-NUÑEZ, 
Conde de tíérvelíon.—Se subasta la construcción de 600 
metros d^^fpa, ep .̂l y soto denominado de las
Callejuelas , Islas y Tejeras, en jurisdicción de Paracue- 
llpsdeJ^3«upa , y pfppiq def Eycmp.^. Duque de Fernan- 
Ñuñez.

Él remate tenefrá efecto el 17 del próximo Abril, á 
las docúfle su mapapa, en Madrid pn las oficinas de di
cho Éxcmo. señor , cajlp de Santa Isabel, números 42 y 
44, y en Ba mías en Ya casa de su Ádministrador D. Yi- 
cénte défffóninrérén c u f^  pflní^fe*KÍTfaranTe mani
fiesto los pliegos de condiciones.

Madrid 23 de Marzo de 1864.=P. A ., José Pedros.
8097— 1

OBRAS PUBLÍCAOS pOR LA REAL ACADEMIA Es
pañola, que se hallap de veptá en su despacho de la ca
lle deValverde, en Madrid, iiúsn. 26, y en el de la im
prenta Nacional, callé de Carretas.

Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rústica.
Compendio de la misma, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
Epitome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elemental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, 3 rs. 

en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición 

88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de Frías, un tomo en 4.* 

mayor, edición de todo lujo, 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, u n tomo 

en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en latín y castellano, un tomo en fó-* 

lio , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 

reales pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes, un tomo, 30 rs. pasta v 25 en rus* 

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de Valbuena, con el 

poema La Grandeza Mejicana, un tomo, 4 0 rs. en pasta.
Discursos de recepción de la Real Academia Española, 

cada tomo en 8.° mayor, 20 rs.
La venta por mayor se verifica en el citado despacho 

de la calle de Valverde. A los que compren de 42 á 50 
ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del Com
pendio y Epítome de la misma, se rebaja el 5 por 100 de 
su importe y el 10 por 400 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe dé 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y  Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y  único para estas materias en la enseñanza pú
blica.

GRAN TEATRO DEL LICEO.— LA JUNTA DE GO- 
bierno ha acordado proceder al arriendo del mismo á 
fin de que fuucionen en é l , ya sea compañía lírica italia
na, ó españoja de declamación alternando con aquella, 
y correspondientes secciones de baile español ó extran
jero. La duración del arriendo no bajará de un año , que 
empezará á contarse, á más tardar , desde J.° de Octu
bre próximo. Él pUugq de condiciones bajo las cuales se 
adjudicará el teatro estará de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta, donde se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, dirigidos al Sr. Director, hasta el 30 del 
presente mes. Los plie^ts presentados se abrirán á las 
tres de la tarde del 1 .* de Mayo próximo , que es el dia 
señalado para el remaje , adjudicándose á favor del que 
hiciese mejores proposiciones, si estas fuesen admisibles 
á juicio de la Junta.

Barpelona U* de Abril do 4 86^.= P. A. de la J. de G., 
El Vocal Secretario, L. Pons y Cleret. 8229—2

FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTURIAS.— 
En cumplimiento de lo que previenen los estatutos de la 
Compañía, ha acordado el Consejo de Administración 
que la junta general ordinaria d,e este año tenga lugar el 
dia 30 de Abril próximo , á la una de la tarde, en el do
micilio social, calle de Alcalá , núm. 29.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas papa que desde luego pasen á recoger las indispen
sables papeletas de entrada, que facilitar! esta Secretaría 
todos los dias no festivos , de once á tres.

Madrid 31 de Marzo de 1864.*=«É1 Secretario , Aurelio 
Rico- 8200—3

SANTOS DEL DIASan Vicente F effér , confesor, y  Santo Emilia. 

Cuarenta Horff oq }a i$Jgs»a df Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia i  de Ábril de 18(54.

B.réqieuo tniPgBATBKA «'GRADOS D¡r„cei0n 
reducido*))0 ; < <el ,i; SEL

HURAS. “ .7  ™  . OIKL®.
*toi. Reaumut. Centipa^os.

€ m 708,67 5‘>  ’ V .j  N / . . . .  Despej.*
9 m. 709,23 10*.9 N . . . . ;  Wéfií.

« I . . .  708,57 Í5*,B S . O . . í | t e
3 1.. 708,21 23’,0 0 . . \ ; .6 t.. 707,94 46*,5 20?,6 S .S .Q . ítfé f t:
9 ü .  708,82 | | f , 9  ! |? ,I

Temperatura máxjyp^i f& l . .  - • * i M  |  llr J
Temperatura m ix tía a a i &o\*f  1 35*,3

Evaporación en las 24 horas. 3,8 milínaetros.
—  • . »■ ^ , 11

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos ayer no ha llovido en sin- 
guna proYinciár ' ' '  ̂ ' *

JUNTA GENERAL DÉ ESTADISTICA.

D iaicdoN  d e  o p erac io n es GEODÉsiGX9.—-O bservaciones m e - 
teo ro ló g ic a s  d e l  j i a |  de A bril dé  4 834.

AltUr* Xcin-
(ricaia® P0T4ta* Düeccion Faerza Estado

áv ea EsUdoU  í ' ;  irMM MI *•! «elTéiaei liAñtá- j i i .  . . .LIDADKS. mar en (¡ma., ricnlo ritato. cielo.' OHirae- ; *i. f >.
trox.

Bilbao á
la  ̂ 9m .a 767,6 44,0 N .O .. Brisa. Cubierto. P.# oleaj

Otiedo id. 768,5 44t4 N. E .. Idem. Cási d.*.. »
Sant.* id. 766,7 43,3 Norte. ídem, Déspéj.V »
Oporto id. 766,9 13,4 N .E .. Idem. Idem .... »
Lisboa id. 765,4 40,9 N. O ., á jVápor^. Befla.
S.nFer.*P;á ■•■’*’'

las 8 m.* 764,4 46,1 N. E . . Calma Nubes... Tranq.*
Sevilla á ; . • ^

m.f. 765,2 48,5 S. E . . Idem. Cásid.*.. »
Tarifa id. 763,1 46,4 fi.S.E. Brisa. .Despej.*. »
Bratí.* id . 766,8 4 4,3 E. N. E*Calma Idem.. . .  »
Alican. id. 766,0 4 7,8 E s te .B r isa . Ais. nubs Tranq.*
Súrck id. 766,0 45,7 NIN.E. Calma Cubierto. o
VarteÚé.id. 766,1 47,8 N. E í. BrlsSÍ Nubes. . ó
Palma id.. 766,5 4 6,3 Sur.. .  Idem . Idem.. . .  P.#oleaj.
j&ft81.*icl. 766,1 4 5,2 ídém.. ftdetíi. ídem. . . .  Tranq.
íá H g ífd . 762,0 13,6 O.N.O.IIdém. Déspej.0. i
Sqria id . . 762,3 43,4 N. E . Palma Idem ....  >>
BflrgbS id. 768,5 8,2 N. N. E BrísaV Cübiprto. »
Yallad. id. 768,4 42,0 N. Q .. » »
Safámiifl3 761,í  46,̂ I fiídúi.. Calina Ñubés... »
Madrid id. 766,4 13,6 Nprte. Brisa Dá^éj * : i
■sfiffiefií. ii,3  o r o .  tá m a  idémí;.. »
M ^ á lé s  L '

8 m añ.\ 764,4 10,0 Q.N.O Brisa. Cubierto. Bella.mMiid. mfi i s ,0 s  é  í m »
Marsel. id 762,1 Vf,4 N. É .. tfalhiaDéspéj.V En cal.'
TarÜr 3 á * ------- "............ ........... ...
•i»-'# m f  763,3 47,4 jEste. .[Brisa. Idem... .  Tranq.'

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARIS

LINEAS  TELEGRAFICAS DE  FRANCIA
ist* d Q a ttitQ $ f¿r ico p n  vario ¿ p u n t o s  de& w opa el d ia  3f 

de Marzo de 4 864 á las ocho d e  la m a ñ a n a *

Barómetro „
en mí lime- romperá»- Dirección JgSTADO

LOCALIDADES. 4 Q* j  r* en grados del j  „
" vléáto. ***• aB W *

Qunquerque. 759,0 6*,3 N. O. . .  Despejado.
París. . . . . . . . .  760,4 6V8 O.. . . . .  Idem.
Bayona    764,0 41 *,0 N. O. . .  Lluvia.
L y o n . . . 762,4 8*,0 N. . . . . .  Nublado.
Bruselas., .  • • .  768,8 5*,2 S. S. O. Muy nublad*
Yiena. » » » »
Turin. 754,7 5*,0 N. O. . .  Sereno.
Roma..................  754,7 &*‘,0 N .. . . Álgunanubé
Florencia.. . . .  753,9 7*,0 S Cási cubierto
S. Petersburgo 750,3 0f,3 S. E. . . .■ Cubierto.
Gonstantinopla » » » »
Stoekotmo, : * » » »
Copenhague. .  » » » »
G reenw ích , . .  757,6 ?',? S. O . . .  Despejado.
Leipzig. . . ,  , 76§,Ó "4*,3 O. . . . . .  Cási cubierto

De ios partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra? 
nos y nota ¿e presos deirljppl^s 4e insulta
Jo s ig u ie r e  ; v

ENTRADO POR LAS Ü  EL pfA Di 107*

3.126 fanegas de trigo.
2.214 aWonáá áehái*iria de id.

5.747 arrobas de carbón.
412 vacas , que componen 48.360 libras de peso. 
235 carneros , que hacen 5.696 id. id.
107 corderos, que hacen 2.4 08 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL PIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos libra.
]d$m de cordero, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 40 i  48 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón, del18 ái30 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartosiibra. 
Aceite , de 68 á 70 r s . arroba, y dé20 á 22 cuartos libra, 
tiñ o , de 36 a 48 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan dé d oslib rás,d e 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 a 48 rs. arboba , y.de 40 á 46 cuarta  

libra. t , \
Judías, de 26 a 32 rs. arroba, y de 8 a 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30á 38rs.arroba , y de 4 0 á 44 cuartosiibra. 
Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, dé 65 á 68 rs. arroba y de 20 á 22 cuartosiibra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y 2 á 2 */* cúártos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE BOY.

Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 44 rs.id .

Trigo vendido 336 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. »

Precio máximo    54.
Idem m ínimo..................  49.
Idem m ed ió ..    . 49,63.

Lo que se anuncia al público pai$ su inteligencia. 
JM rid  4 de 4bfil de 1864.«*Pl ^icdíde-Cprregidpr,

Duque le Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 4 de Abril de 4864.

Fondos franceses. . .  H  ?/°r  ̂ • • • • • • • • • • • • •  65,80.
( á y í p o r l O O .......................  93,50.

Españoles...............  Diferida.......................... .. 45 ti .
Consolidados..........................................................  9* ys A%.

Ambsres !.* de Abril. — Interior, 49-25.— Diferida, 
45-50.

Amsterdam 4.* de Abril. — Interior, 49 5/8.— Diferi
da , 45 7/8. ■

Francfort 4.* de Abril.—Interior, 50 4/2.— Diferida, 
461/4.

Lóndres I.* de Abril. — Con solidados, 9i 5/8, —In
terior español, 53, 7/8.—Diferida 46 J4.

E SP E C T Á C U L O S .

T eatro  R e a l . — Á  las ocho y media de la noche.— 
Función 416 de abono. — II Trovatore.

T eatro  d el P r ín c ip e . - - A las ocho y media de laño* 
che.—Venganza catalana.—Baile.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y medja de la 
noche.—Función 170 de abono.-—Mlie. Benita (prestidigi
tadora) ejecutará sorprendentes y maravillosos juegos.

T e a tr o  d e  l a  Za r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche.—ios dioses del Olimpo.

T eatro  d e l  Circ o .—A las ocho y media de la noche.— 
La campana de la Almudáina, drama en tres actos.—Bai
le .— La novja de Marte, comedia nueva en un acto y en 
verso.

T eatro  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y  media déla 
noche.— Los habitantes de la Luna.


